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El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 

134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta 

Mixta Número LP-INE-041/2021 para tratar los asuntos del siguiente: 

 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico denominado CompraINE, Verificación del Listado 
de Proveedores y Contratistas Sancionados emitido por la Secretaría de la Función 
Pública e Informe del contenido de los documentos que contienen el Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, de la Evaluación 
Técnica y Evaluación Económica de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita, Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de 

Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 

siendo las 14:00 horas del día 03 de septiembre de 2021, declaro formalmente 

abiertos los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública 
Internacional Abierta Mixta No. LP-INE-041/2021, convocada para la contratación de 

la “Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y 
Detección del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro 
Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)”. 
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A C T A 
 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 14:00 horas del día 03 de 
septiembre de 2021, se dio inicio a la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios vigente, (en lo sucesivo el REGLAMENTO), asistiendo la 
servidora pública cuyo nombre y firma aparece al final del acta, para llevar a cabo el presente 
acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta No. LP-INE-
041/2021. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) este acto fue presidido por la Mtra. Alma 
Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente 
fallo es emitido por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, 
adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral.---------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En primer término, se procedió a ingresar al expediente identificado con el número 4101 del 
Sistema Electrónico denominado CompraINE, correspondiente al procedimiento de la 
Licitación Pública Internacional Abierta Mixta No. LP-INE-041/2021.-----------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 4101 del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE se entregaron 5 (cinco) proposiciones, a nombre de los siguientes 
licitantes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a 

través del 
Sistema 

Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes 

1 Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. en 
participación conjunta con la empresa PC OMEGA, S.A. de C.V. 

2 Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 

3 
Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. en participación 
conjunta con las empresas VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y  
AM Tecnología S.A. de C.V. 

4 MR Computer Solutions, S.A. de C.V. en participación conjunta 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
MIXTA NÚMERO LP-INE-041/2021, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
“RENOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA INFRAESTRUCTURA Y SOFTWARE DE DIGITALIZACIÓN 
Y DETECCIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO (SIVEM) Y DEL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL Y MONITOREO (CENACOM)” 
 

 6 
 

con las empresas Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de 
C.V. y Actus Imago Ltd (DBA Actus Digital) 

5 
RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV en participación 
conjunta con la empresa INSTITUTE FOR CENTERED GROWTH 
MEXICO SA DE CV 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Procediendo al efecto a verificar que los documentos que identifican a la documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (administrativa-legal), así como a las ofertas 
técnicas y ofertas económicas hayan sido firmadas con una firma electrónica avanzada válida 
por dichos licitantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de lo anterior, se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE, se entregaron 5 (cinco) proposiciones a nombre de los licitantes que se 
enlistan a continuación, advirtiéndose que la firma con la que presentaron los archivos 
correspondientes al Sobre administrativo-legal, Sobre técnico y Sobre económico, contienen 
una firma electrónica avanzada válida. ----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de las proposiciones entregadas a través del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a través 

del Sistema 
Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes 

Resultado obtenido 
del Sistema 
Electrónico 
denominado 
CompraINE 

1 
Excelencia en Comunicaciones y 
Tecnología S.A. de C.V. en 
participación conjunta con la empresa 
PC OMEGA, S.A. de C.V. 

Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

2 Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. 
de C.V. 

Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

3 

Integración de Sistemas Complejos, 
S.A. de C.V. en participación conjunta 
con las empresas VIDEO STREAM 
NETWORKS S.L. y AM Tecnología 
S.A. de C.V. 

Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

4 

MR Computer Solutions, S.A. de C.V. 
en participación conjunta con las 
empresas Sistemas Digitales en Audio 
y Video, S.A. de C.V. y Actus Imago 
Ltd (DBA Actus Digital) 

Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

5 RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE 
CV en participación conjunta con la 

Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
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empresa INSTITUTE FOR CENTERED 
GROWTH MEXICO SA DE CV 

Válida 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo se hace constar que de manera presencial se recibieron 2 (dos) proposiciones, a 
nombre de los siguientes licitantes: ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas de 

manera presencial 
Licitantes 

1 DARIG CONSULTORES S.A. DE C.V. 

2 Santa Cruz y Olivares Proyectos e Ingeniería S de RL de CV 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la 
publicación electrónica del día de hoy, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer a 
través del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, y que de la verificación 
realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran inhabilitados. ---------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo al listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. en participación conjunta 

con la empresa PC OMEGA, S.A. de C.V. 
Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 

Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. en participación conjunta con las 
empresas VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y AM Tecnología S.A. de C.V. 

MR Computer Solutions, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas 
Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de C.V. y Actus Imago Ltd (DBA Actus 

Digital) 
RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV en participación conjunta con la empresa 

INSTITUTE FOR CENTERED GROWTH MEXICO SA DE CV 
DARIG CONSULTORES S.A. DE C.V. 

Santa Cruz y Olivares Proyectos e Ingeniería S de RL de CV 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (administrativa-legal), así 
como de la evaluación técnica y la evaluación económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, en los siguientes términos:-------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
MIXTA NÚMERO LP-INE-041/2021, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
“RENOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA INFRAESTRUCTURA Y SOFTWARE DE DIGITALIZACIÓN 
Y DETECCIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO (SIVEM) Y DEL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL Y MONITOREO (CENACOM)” 
 

 8 
 

Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) ---------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero, 
Director de Recursos Materiales y Servicios; adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral; verificando de los licitantes participantes lo 
siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
presentada por los licitantes que se enlistan a continuación, se desprende que estos SÍ 
CUMPLIERON con lo solicitado en el numeral 4.1. de la convocatoria, conforme se detalla en 
el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 
convocatoria)”, y que forma parte integral de la presente acta, en el que se expresa que, del 
análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, estos 
cumplieron con lo solicitado en el referido numeral. ---------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria ---------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes  
Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. en participación conjunta 

con la empresa PC OMEGA, S.A. de C.V. 
Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 

RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV en participación conjunta con la empresa 
INSTITUTE FOR CENTERED GROWTH MEXICO SA DE CV 

DARIG CONSULTORES S.A. DE C.V. 
Santa Cruz y Olivares Proyectos e Ingeniería S de RL de CV 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo y del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica presentada por los licitantes que se enlistan a continuación, se desprende que 
estos NO CUMPLIERON con lo solicitado en el numeral 4.1. de la convocatoria, conforme se 
detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 
convocatoria)”, y que forma parte integral de la presente acta en el que se expresa del 
análisis realizado lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica presentada por el licitante Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. en 
participación conjunta con las empresas VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y AM 
Tecnología S.A. de C.V., se observó que en lo que se refiere al Convenio de Participación 
Conjunta, el licitante Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. presentó como 
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Identificación Oficial, la credencial para votar del Representante Legal que firma el Convenio 
por parte de la referida empresa (archivo denominado INE VHHP Venc 2027.pdf de la 
proposición); sin embargo, de la verificación efectuada en la página del Instituto Nacional 
Electoral, en el Apartado denominado "¿Está vigente tu credencial?", resultó lo siguiente: 
"Datos incorrectos o inexistentes" "No se obtuvieron datos de la consulta con los 
parámetros seleccionados" "Verifica que no tienes un trámite posterior". Por lo que en 
ese contexto, se consultó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
informando que la credencial para votar presentada no es la última que se tiene registrada en 
el Instituto, en la base de datos del Padrón y de la Lista Nominal, lo anterior, conforme a un 
trámite que generó el Ciudadano y del que resultó la expedición de otra credencial para votar 
que cuenta con un número de emisión 04, siendo que la que presentó el ciudadano en el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones contiene el número de emisión 03, razón 
por la cual la credencial para votar presentada resulta estar no vigente, circunstancia que 
afecta la solvencia de la proposición presentada al considerarse que la Identificación Oficial 
vigente es un documento indispensable para evaluar de manera integral la documentación 
distinta a la proposición técnica y la proposición económica, por lo anterior, y de conformidad 
con lo preceptuado en el penúltimo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que establece 
entre otras cosas lo siguiente: "… En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán 
suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. …."; así como lo 
señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES y los numerales 2 segundo párrafo y 
4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, así como la modificación 36 relativa al 
Numeral 4.1. Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (Sobre 
administrativo-legal), inciso g) primer párrafo de la junta de aclaraciones efectuada el 12 de 
agosto de 2021, se determina que el licitante en participación conjunta de los consorciados 
Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V., VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y 
AM Tecnología S.A. de C.V., NO CUMPLIERON con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso a) 
segundo párrafo de la convocatoria y la modificación 36 relativa al Numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (Sobre administrativo-legal), 
inciso g), primer párrafo de la junta de aclaraciones efectuada el 12 de agosto de 2021, al no 
haber presentado una Identificación Oficial VIGENTE de Víctor Hugo Hernández Pérez, 
quien firmó en su carácter de Representante Legal de la empresa Integración de Sistemas 
Complejos, S.A. de C.V., el Convenio de Participación Conjunta presentado, afectando con 
ello la solvencia de la proposición.--------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica presentada por el licitante MR Computer Solutions, S.A. de C.V. en 
participación conjunta con las empresas Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de 
C.V. y Actus Imago Ltd (DBA Actus Digital), se observó que el licitante Actus Imago Ltd 
(DBA Actus Digital), presenta un documento en hoja membretada, firmado autógrafamente 
por la Representante Legal de la empresa Actus Imago Ltd (DBA Actus Digital), que 
denomina Anexo 3 “C” correspondiente a la “Manifestación de no encontrarse en alguno 
de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas” (folio 36 de la proposición), sin embargo Actus Imago 
Ltd (DBA Actus Digital) manifiesta que “Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de 
C.V.”, no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX 
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de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, siendo contrario a lo solicitado en el 
numeral 4.1. inciso g), segundo párrafo de la convocatoria en el que se establece entre otras 
cosas lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“Cada una de las empresas que participan bajo la modalidad de participación conjunta 
deberá presentar debidamente requisitados y firmados autógrafamente los formatos 
que se relacionan en el presente numeral como incisos a), b), c), d), e) y en su caso, f) 
…” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Circunstancia que afecta la solvencia de la proposición, al desprenderse que la manifestación 
presentada como parte de su documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
NO CUMPLE con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso d) de la convocatoria, al no 
manifestarse en nombre del licitante Actus Imago Ltd (DBA Actus Digital), lo anterior, de 
conformidad con lo preceptuado en la fracción VIII del artículo 36 y el penúltimo párrafo del artículo 
43, ambos del REGLAMENTO, que establece entre otras cosas lo siguiente: “… En ningún caso el 
Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones 
presentadas. …” así como los numerales 2 segundo párrafo y 4.1. incisos d) y g) de la convocatoria 
del presente procedimiento de contratación.-------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------- 
Licitantes que NO CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados 
en el numeral 4.1. de la convocatoria -----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes  
Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. en participación conjunta con las 

empresas VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y AM Tecnología S.A. de C.V. 
MR Computer Solutions, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas 
Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de C.V. y Actus Imago Ltd (DBA Actus 

Digital) 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación técnica (Sobre técnico) Partidas 1 y 2 ---------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada, para las partidas 1 y 2 por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Procesos Tecnológicos adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, a través de los Servidores Públicos: Mtro. Ricardo Lozano Colín, 
Director de Procesos Tecnológicos; por el Lic. Emilio González Leyva, Subdirector de 
Atención a Usuarios; por el LC. C. Lucio Salas Silva, Subdirector de Mantenimiento a 
Sistemas Informáticos; por el Ing. César Omar Barbosa Rodríguez, Subdirector de 
Administración de Infraestructura Tecnológica; por el Ing. José Luis Enríquez Pérez, 
Subdirector de Administración de Sistemas Operativos y Bases de Datos y por la Ing. 
Adriana Díaz González, Jefa del Departamento de Servidores, respectivamente, quienes 
en términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de las 
POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas del servicio materia del presente 
procedimiento de contratación, así como la evaluación de las ofertas técnicas de las 
proposiciones presentadas por los licitantes; informando mediante Oficio No. 
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INE/DEPPP/DPT/0226/2021, el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes 
participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mismo 
que se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a los numerales 
4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se expresan las razones técnicas 
que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta.--------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2 ------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.1. “Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, en la 
presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó y validó que las 
proposiciones de los licitantes que se enlistan a continuación, NO CUMPLIERON 
TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2, al no cumplir con lo solicitado en el Anexo 1 
“Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, así como lo señalado en la junta de 
aclaraciones del presente procedimiento de contratación, respectivamente, por lo que en ese 
sentido no fue posible realizar la evaluación de la tabla de puntos y porcentajes para las 
partidas de referencia y que forman parte de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación; lo anterior, en términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 
2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partidas 1 y 2”, que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado 
de la evaluación y que forma parte integral de la presente acta.-----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2 respectivamente 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 

Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. en 
participación conjunta con la empresa PC OMEGA, S.A. de C.V. 

Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 
Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. en participación 

conjunta con las empresas VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y AM 
Tecnología S.A. de C.V. 

MR Computer Solutions, S.A. de C.V. en participación conjunta con las 
empresas Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de C.V. y Actus 

Imago Ltd (DBA Actus Digital) 
RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV en participación conjunta con 

la empresa INSTITUTE FOR CENTERED GROWTH MEXICO SA DE CV 
DARIG CONSULTORES S.A. DE C.V. 

 

2 

Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. en participación 
conjunta con las empresas VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y AM 

Tecnología S.A. de C.V. 
MR Computer Solutions, S.A. de C.V. en participación conjunta con las 

empresas Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de C.V. y Actus 
Imago Ltd (DBA Actus Digital) 

Santa Cruz y Olivares Proyectos e Ingeniería S de RL de CV 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Oferta que SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida 2 -------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, el artículo 
72 de las POBALINES y el numeral 5.1. penúltimo párrafo de la convocatoria, de la revisión, 
verificación y validación realizada por el Área Técnica, para la partida 2 y considerando 
que el puntaje mínimo para que la oferta resulte susceptible de evaluarse económicamente, 
porque obtiene 37.50 puntos o más; se desprende que la oferta presentada por el licitante 
que se enlista a continuación, SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida 2, con lo 
solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, así como lo señalado 
en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación; por lo que resultó 
susceptible de evaluarse conforme a la tabla de puntos y porcentajes de la referida partida y 
que forma parte de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, por lo que en 
ese sentido y de la evaluación realizada se desprende que el licitante obtuvo un puntaje 
mayor al mínimo solicitado, por lo que resultó susceptible de evaluarse económicamente, tal 
y como se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, que contiene las razones 
técnicas que sustentan el resultado de los puntos obtenidos en la evaluación y que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida 2 por lo que resultó susceptible 
de evaluarse económicamente ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante 
Puntos 

obtenidos 
Técnicamente 

2 Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 48.00 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS para las partidas 1 y 2 ------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica presentada por el licitante Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. en 
participación conjunta con las empresas VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y AM 
Tecnología S.A. de C.V., se observó que en lo que se refiere al Convenio de Participación 
Conjunta, el licitante Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. presentó como 
Identificación Oficial, la credencial para votar del Representante Legal que firma el Convenio 
por parte de la referida empresa, misma que de la verificación realizada resultó estar no 
vigente, determinándose que el licitante en participación conjunta de los consorciados 
Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V., VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y 
AM Tecnología S.A. de C.V., NO CUMPLIERON con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso a) 
segundo párrafo de la convocatoria y la modificación 36 relativa al Numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (Sobre administrativo-legal), 
inciso g), primer párrafo de la junta de aclaraciones efectuada el 12 de agosto de 2021, 
afectando con ello la solvencia de la proposición. En lo que se refiere a la evaluación técnica 
realizada, verificada y validada por el Área Técnica, se desprende que la proposición 
presentada para las partidas 1 y 2, respectivamente, por el licitante Integración de Sistemas 
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Complejos, S.A. de C.V., VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y AM Tecnología S.A. de 
C.V., NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente 
procedimiento de contratación, por lo que no resultaron susceptibles de evaluarse conforme a 
las tablas de puntos y porcentajes de las referidas partidas y que forman parte de la 
convocatoria del presente procedimiento de contratación, por lo que en ese contexto, no 
resultaron susceptibles de evaluarse económicamente las ofertas presentadas por el referido 
licitante; por lo que con fundamento en la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO y los 
numerales 4.1. último párrafo, 4.2. último párrafo y 14.1. incisos 1), 2) y 9) de la convocatoria, 
SE DESECHAN para las partidas 1 y 2, respectivamente, las ofertas del licitante Integración 
de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas VIDEO 
STREAM NETWORKS S.L. y AM Tecnología S.A. de C.V., lo anterior, en términos del 
detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 1 denominado “Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)”, así como en el Anexo 2 
denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partidas 1 y 2”, que contienen las razones que sustentan el resultado de la 
evaluación y que forman parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica presentada por el licitante MR Computer Solutions, S.A. de C.V. en 
participación conjunta con las empresas Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de 
C.V. y Actus Imago Ltd (DBA Actus Digital), se observó que el licitante Actus Imago Ltd 
(DBA Actus Digital), presenta un documento en hoja membretada firmado autógrafamente 
por la Representante Legal de la empresa Actus Imago Ltd (DBA Actus Digital), que 
denomina Anexo 3 “C” correspondiente a la “Manifestación de no encontrarse en alguno 
de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas” (folio 36 de la proposición), en el que manifiesta que 
“Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de C.V.”, no se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, siendo contrario a lo solicitado en el numeral 4.1. inciso g), segundo párrafo 
de la convocatoria; circunstancia que afecta la solvencia de la proposición, al desprenderse 
que la manifestación presentada como parte de su documentación distinta a la oferta técnica 
y la oferta económica NO CUMPLE con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso d) de la 
convocatoria, al no manifestarse en nombre del licitante Actus Imago Ltd (DBA Actus 
Digital). En lo que se refiere a la evaluación técnica realizada, verificada y validada por el 
Área Técnica, se desprende que la proposición presentada para las partidas 1 y 2, 
respectivamente, por el licitante MR Computer Solutions, S.A. de C.V. en participación 
conjunta con las empresas Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de C.V. y Actus 
Imago Ltd (DBA Actus Digital), NO CUMPLIERON TECNICAMENTE con lo solicitado en el 
Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, así como lo señalado en la junta de 
aclaraciones del presente procedimiento de contratación, respectivamente por lo que no 
resultaron susceptibles de evaluarse conforme a las tablas de puntos y porcentajes de las 
referidas partidas y que forman parte de la convocatoria del procedimiento de contratación, 
por lo que en ese contexto, no resultaron susceptibles de evaluarse económicamente las 
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ofertas presentadas por el referido licitante; por lo que con fundamento en la fracción I del 
artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 4.1. último párrafo, 4.2. último párrafo y 14.1. 
incisos 1) y 9) de la convocatoria, SE DESECHAN para las partidas 1 y 2, respectivamente, 
las ofertas del licitante MR Computer Solutions, S.A. de C.V. en participación conjunta 
con las empresas Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de C.V. y Actus Imago Ltd 
(DBA Actus Digital), lo anterior, en términos del detalle de la evaluación que se describe en 
el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 
convocatoria)” así como en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, que contienen las razones que 
sustentan el resultado de la evaluación y que forman parte integral de la presente acta. ---------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica realizada, verificada y validada por 
el Área Técnica, se desprende que las proposiciones presentadas por los licitantes que se 
enlistan a continuación, NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE, para las partidas 1 y 2, por no 
cumplir con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, así 
como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación 
respectivamente, por lo que no fue posible realizar la evaluación de las tablas de puntos y 
porcentajes para las partidas 1 y 2 y que forman parte de la convocatoria del procedimiento 
de contratación; por lo que con fundamento en la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO 
y los numerales 4.2. último párrafo, y 14.1. incisos 1) y 9) de la convocatoria, SE DESECHAN 
para las partidas 1 y 2 las ofertas de los licitantes listados, lo anterior, en términos del detalle 
de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, que contiene 
las razones que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de la 
presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que DESECHADAS TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2 respectivamente ----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 

Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. en 
participación conjunta con la empresa PC OMEGA, S.A. de C.V. 

Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 
RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV en participación conjunta con 

la empresa INSTITUTE FOR CENTERED GROWTH MEXICO SA DE CV 
DARIG CONSULTORES S.A. DE C.V. 

 
2 Santa Cruz y Olivares Proyectos e Ingeniería S de RL de CV 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Partida 1 desierta ---------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica realizada, verificada y validada por 
el Área Técnica, se desprende que las proposiciones presentadas por los licitantes que se 
enlistan a continuación, NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE, para la partida 1, al no cumplir 
con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, así como lo 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
MIXTA NÚMERO LP-INE-041/2021, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
“RENOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA INFRAESTRUCTURA Y SOFTWARE DE DIGITALIZACIÓN 
Y DETECCIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO (SIVEM) Y DEL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL Y MONITOREO (CENACOM)” 
 

 15 
 

señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, 
respectivamente, por lo que no fue ´posible realizar la evaluación de la tabla de puntos y 
porcentajes para la partida 1 y que forma parte de la convocatoria del procedimiento de 
contratación; por lo que con fundamento, en el primer párrafo del artículo 47 del 
REGLAMENTO y los numerales 5.1. y 14.2. inciso 2) de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral DECLARA DESIERTA LA PARTIDA 1, lo anterior, tal y como se detalla 
en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de 
la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan 
tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. -------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica (Sobre económico) Partida 2 ---------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67, así como el artículo 72, ambos de las 
POBALINES y el numeral 5.2. “Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la 
evaluación económica fue realizada para la partida 2 por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales 
Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de la 
evaluación económica del licitante que resultó susceptible de evaluarse económicamente a 
través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mismo que se detalla en el 
Anexo denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria) Partida 2”, en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal 
determinación y que forma parte integral de la presente acta.--------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Rectificación por error de cálculo para la partida 2  ----------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado del análisis de precios realizado para la partida 2, respecto de la oferta económica 
del licitante Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V., que resultó susceptible de 
evaluarse económicamente, se realizaron las rectificaciones por error de cálculo en la oferta 
económica de referido licitante; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado 
“Rectificación por error de cálculo Partida 2” y que forma parte integral de la presente 
acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Oferta económica con error de cálculo para la partida 2 --------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante 
2 Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Las rectificaciones por error de cálculo se realizaron con fundamento en el artículo 84 de las 
POBALINES, que establece entre otras cosas que: “Cuando la Convocante detecte un error 
de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario. …”; con base en lo anterior, y 
para efectos del análisis de precios y de evaluación económica, se consideraron las cantidades 
correctas derivadas de las rectificaciones realizadas. -----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo, se deja constancia que las rectificaciones por error de cálculo realizadas para la 
partida 2, respecto de la oferta económica del licitante antes mencionado, no afectan la 
solvencia económica de la proposición en su conjunto; toda vez que no originan incertidumbre 
económica, porque no implican modificaciones en los precios unitarios ofertados 
respectivamente y estos se mantienen de acuerdo con la propia información contenida en la 
oferta económica presentada, lo anterior, en términos de lo preceptuado por el artículo 84 de las 
POBALINES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios No Aceptables para la partida 2 --------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida 2, respecto de la oferta 
económica del licitante Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. cuya proposición 
resultó susceptible de evaluarse económicamente, se verificó que el Monto Total ofertado 
antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) de la “Tabla 1 Resumen de Costos”, 
para la partida 2, resultó ser un Precio No Aceptable; por lo que con fundamento en la 
fracción XLI del artículo 2, así como la fracción III del artículo 45, ambos del REGLAMENTO, el 
artículo 68 fracción II de las POBALINES y los numerales 5.2. y 14.1. inciso 7) de la 
convocatoria, SE DESECHA, la oferta económica del referido licitante, lo anterior, tal y como se 
detalla en el Anexo 4 denominado “Análisis de Precios No Aceptables Partida 2”, mismo que 
forma parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta económica cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal) de la “Tabla 1 Resumen de Costos” para la partida 2, resultó ser un Precio 
No Aceptable ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante 
2 Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado del resultado obtenido del análisis de precios realizado para la partida 2 respecto de  
la oferta económica del licitante Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V., cuya oferta 
resultó susceptible de evaluarse económicamente, se desprende que el Monto Total 
ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) de la “Tabla 1 Resumen de 
Costos”, para la partida 2, resultó ser un Precio No Aceptable; tal y como se detalla en el 
Anexo 4 denominado “Análisis de Precios No Aceptables Partida 2”, y que forma parte 
integral de la presente acta; por lo que de conformidad con lo preceptuado en el primer párrafo 
del artículo 47 del REGLAMENTO y los numerales 5.2. y 14.2. incisos 2) y 3) de la 
convocatoria, el Instituto Nacional Electoral DECLARA DESIERTA LA PARTIDA 2 del 
presente procedimiento de contratación, en virtud de que el Monto Total ofertado antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) de la “Tabla 1 Resumen de Costos”, para la 
partida 2 por el licitante Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. resultó ser un 
precio no aceptable. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en los 
artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que la falta 
de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad con lo que 
en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y validación por parte del 
Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones presentadas, tomando en 
consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus anexos, así como las respuestas 
otorgadas a los cuestionamientos realizados por los licitantes en la junta de aclaraciones del 
presente procedimiento de contratación. ------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones/ así como en la página del Sistema 
Electrónico denominado CompraINE, en la dirección electrónica https://compras.ine.mx en el 
apartado denominado “Consulta los procedimientos vigentes y concluidos” en “En 
seguimiento y concluidos”, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020 con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a 
través del trabajo desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días 
naturales posteriores, se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur  4124, sexto piso, Colonia  Jardines del 
Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo 
de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para la Subdirectora de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para las 
partidas 1 y 2, por el área técnica – requirente, esto es, la Dirección de Procesos 
Tecnológicos adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a 
través de los Servidores Públicos: Mtro. Ricardo Lozano Colín, Director de Procesos 
Tecnológicos; por el Lic. Emilio González Leyva, Subdirector de Atención a Usuarios; 
por el LC. C. Lucio Salas Silva, Subdirector de Mantenimiento a Sistemas Informáticos; 
por el Ing. César Omar Barbosa Rodríguez, Subdirector de Administración de 
Infraestructura Tecnológica; por el Ing. José Luis Enríquez Pérez, Subdirector de 
Administración de Sistemas Operativos y Bases de Datos y por la Ing. Adriana Díaz 
González, Jefa del Departamento de Servidores; y que fuera remitida mediante Oficio No. 
INE/DEPPP/DPT/0226/2021, en el que se detalló el resultado desglosado de las ofertas 
técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación por 
puntos y porcentajes, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de las 
POBALINES, el área técnica - requirente, determinó las especificaciones técnicas del servicio 
a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica - requirente es la única 
responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas como lo dispone el tercer 
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párrafo del artículo 67 de las POBALINES.---------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Estimados Licitantes: En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del 
presente procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del 
conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico 
de Denuncias Públicas DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección 
electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/ ----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 21:00 
horas del mismo día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del 
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo 
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral. 

---------------------------------------------- FIN DEL ACTA ----------------------------------------- 
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ANEXO 1 

 
Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo  
de la convocatoria) 

 
Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo 
Alberto Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo 1 -------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 03-septiembre-2021 

 
LICITANTE: Excelencia en Comunicaciones y Tecnología S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa PC OMEGA, S.A. de C.V. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

Inciso Anexo Descripción 
Licitantes 

Excelencia en Comunicaciones y 
Tecnología S.A. de C.V. PC OMEGA, S.A. de C.V. 

a) 
2 Acreditación de existencia legal y personalidad 

jurídica del licitante  
Sí cumple 

(páginas 12, 13 y 14 de 31) 
Sí cumple  

(páginas 3 y 4 de 31) 

 Identificación Oficial vigente Sí cumple 
(página 15 de 31) 

Sí cumple 
(página 5 de 31) 

b) 3 “A” 
Manifestación de no encontrarse en supuesto 
alguno de los establecidos en los artículos 59 y 78 
del Reglamento  

Sí cumple 
(página 16 de 31) 

Sí cumple  
(página 6 de 31) 

c) 3 “B” 
Manifestación de estar al corriente en el pago de 
obligaciones fiscales y en materia de seguridad 
social 

Sí cumple 
(página 17 de 31) 

Sí cumple 
(página 7 de 31) 

d) 3 “C” 
Manifestación de no encontrarse en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

Sí cumple 
(página 18 de 31) 

Sí cumple  
(página 8 de 31) 

e) 4 Declaración de Integridad 
 

Sí cumple 
(página 19 de 31) 

 

Sí cumple 
(página 9 de 31) 

f) 5 Estratificación de micro, pequeñas y medianas 
empresas 

Sí cumple 
(páginas 20 y 21 de 31) 

Sí cumple 
(página 10 de 31) 

g) No 
aplica Convenio de Participación conjunta Sí cumple 

(páginas 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 31)  
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  Identificación Oficial Sí cumple 
(página 15 de 31) 

Sí cumple 
(página 5 de 31) 

 
        Servidores Públicos 

 
                   ___________________________________ 

Subdirectora de Adquisiciones 
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones 
adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los 
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la 
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 
10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Instituto Nacional Electoral. 

 

 
                 ____________________________________________ 

    Director de Recursos Materiales y Servicios 
                                      Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero 
El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios 
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor 
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía 
de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 
12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 
Electoral. 
 

 
 
 
Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a  la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto 
por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la 
realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la 
o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes 
referidos, según se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número LP-INE-041/2021 resguardado en la 
Subdirección de Adquisiciones. 
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03-septiembre-2021 

 
LICITANTE: Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y 
AM Tecnología S.A. de C.V. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------  

Inciso Anexo Descripción 
Licitantes 

Integración de 
Sistemas Complejos, 

S.A. de C.V. 
VIDEO STREAM NETWORKS 

S.L. AM Tecnología S.A. de C.V. 

a) 

2 Acreditación de existencia legal y 
personalidad jurídica del licitante  

Sí cumple  
(hojas 1 y 2 de 2) 

Sí cumple  
(página denominada 

Acreditación de existencia 
legal y personalidad jurídica 
del LICITANTE y siguiente 

página) 

Sí cumple  
(página denominada 

Acreditación de existencia 
legal y personalidad jurídica 
del LICITANTE y siguiente 

página) 

 Identificación Oficial vigente 

Sí cumple 
(archivo denominado 

IFE LEONARDO 
ORTEGA.pdf)         

 

Sí cumple 
(archivo denominado  

DNI JORDI UTIEL 
COMPUSADO (1).pdf y 
 Archivo denominado  

DNI JORDI UTIEL 
COMPULSADO (1).pdf) 

Sí cumple 
(Archivo denominado 

PASAPORTE 2017 ANDRES 
MTZ RÍOS.pdf y  

Archivo denominado 
PASAPORTE 2017 ANDRES 

MTZ RÍOS _1.pdf) 

b) 3 “A” 
Manifestación de no encontrarse en 
supuesto alguno de los establecidos en 
los artículos 59 y 78 del Reglamento  

Sí cumple 
(página 1 de 1) 

Sí cumple 
(página denominada 3 “A”) 

Sí cumple 
(página denominada 3 “A”) 

c) 3 “B” 
Manifestación de estar al corriente en el 
pago de obligaciones fiscales y en 
materia de seguridad social 

Sí cumple 
(página 1 de 1) 

 
No aplica 

(página denominada  
Anexo 3 “B”) 

 
Sí cumple 

(página denominada  
Anexo 3 “B”) 
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d) 3 “C” 

Manifestación de no encontrarse en 
alguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas 

Sí cumple 
(página 1 de 1) 

 
Sí cumple 

(página denominada  
Anexo 3 “C”) 

 
Sí cumple 

(página denominada  
Anexo 3 “C”) 

e) 4 Declaración de Integridad Sí cumple 
(página 1 de 1) 

Sí cumple 
(página denominada 

 Anexo 4) 

Sí cumple 
(página denominada 

 Anexo 4) 

f) 5 Estratificación de micro, pequeñas y 
medianas empresas 

Sí cumple 
(página 1 de 1) 

Sí cumple 
(página denominada  

Anexo 5 y siguiente página) 

Sí cumple 
(página denominada  

Anexo 5) 

g) 

No 
aplica Convenio de Participación conjunta 

 
Sí cumple 

(páginas 1 a la 19 de 19) 
 

 Identificación Oficial vigente 

No cumple 
(archivo denominado 

INE VHHP Venc 
2027.pdf) 

Nota 1 
 

Sí cumple 
(archivo denominado  

DNI JORDI UTIEL 
COMPUSADO (1).pdf y 
 Archivo denominado  

DNI JORDI UTIEL 
COMPULSADO (1).pdf) 

Sí cumple 
(Archivo denominado 

PASAPORTE 2017 ANDRES 
MTZ RÍOS.pdf y  

Archivo denominado 
PASAPORTE 2017 ANDRES 

MTZ RÍOS _1.pdf) 
 
Nota 1: Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica presentada por el licitante Integración de 
Sistemas Complejos, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas VIDEO STREAM NETWORKS S.L. y AM Tecnología S.A. de C.V., 
se observó que en lo que se refiere al Convenio de Participación Conjunta, el licitante Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. presentó 
como Identificación Oficial, la credencial para votar del Representante Legal que firma el Convenio por parte de la referida empresa (archivo 
denominado INE VHHP Venc 2027.pdf de la proposición); sin embargo, de la verificación efectuada en la página del Instituto Nacional Electoral en el 
Apartado denominado "¿Está vigente tu credencial?", resultó lo siguiente: "Datos incorrectos o inexistentes" "No se obtuvieron datos de la 
consulta con los parámetros seleccionados" "Verifica que no tienes un trámite posterior". Por lo que en ese contexto, se consultó a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, informando que la credencial para votar presentada no es la última que se tiene registrada en el Instituto, en 
la base de datos del Padrón y de la Lista Nominal, lo anterior, conforme a un trámite que generó el Ciudadano y del que resultó la expedición de otra 
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credencial para votar que cuenta con un número de emisión 04, siendo que la que presentó el ciudadano en el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones contiene el número de emisión 03, razón por la cual la credencial para votar presentada resulta estar no vigente, circunstancia que 
afecta la solvencia de la proposición presentada al considerarse que la Identificación Oficial vigente es un documento indispensable para evaluar de 
manera integral la documentación distinta a la proposición técnica y la proposición económica, por lo anterior, y de conformidad con lo preceptuado en el 
penúltimo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que establece entre otras cosas que: "… En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán 
suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas"; así como lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES y los 
numerales 2 segundo párrafo y 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, así como la modificación 36 relativa al Numeral 4.1. Documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (Sobre administrativo-legal), inciso g) primer párrafo de la junta de aclaraciones efectuada el 12 de 
agosto de 2021, se determina que el licitante en participación conjunta de los consorciados Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V., VIDEO 
STREAM NETWORKS S.L. y AM Tecnología S.A. de C.V., NO CUMPLIERON con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la 
convocatoria y la modificación 36 relativa al Numeral 4.1. Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (Sobre administrativo-legal), 
inciso g), primer párrafo de la junta de aclaraciones efectuada el 12 de agosto de 2021, al no haber presentado una Identificación Oficial VIGENTE de 
Víctor Hugo Hernández Pérez, quien firmó en su carácter de Representante Legal de la empresa Integración de Sistemas Complejos, S.A. de C.V. 
el Convenio de Participación Conjunta presentado, afectando con ello la solvencia de la proposición. 

 
Servidores Públicos 

 
 
                   ___________________________________ 

Subdirectora de Adquisiciones 
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones 
adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los 
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la 
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 
10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Instituto Nacional Electoral. 

 

 
                 

____________________________________________ 
    Director de Recursos Materiales y Servicios 

                                      Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero 
El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios 
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor 
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía 
de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 
12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 
Electoral. 
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Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a  la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto 
por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la 
realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la 
o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes 
referidos, según se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número LP-INE-041/2021 resguardado en la 
Subdirección de Adquisiciones. 
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03-septiembre-2021 

 
LICITANTE: MR Computer Solutions, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de 
C.V. y Actus Imago Ltd (DBA Actus Digital) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------- 

Inciso Anexo Descripción 
Licitantes 

MR Computer 
Solutions, S.A. de C.V. 

Sistemas Digitales en Audio 
y Video, S.A. de C.V. 

Actus Imago Ltd  
(DBA Actus Digital) 

a) 
2 Acreditación de existencia legal y 

personalidad jurídica del licitante  
Sí cumple 

(folios 3 y 4) 
Sí cumple 

(folios 21, 22 y 23) 
Sí cumple 
(folio 32) 

 Identificación Oficial vigente Sí cumple 
(folios 5 y 6) 

Sí cumple 
(folio 24) 

Sí cumple 
(folio 33)  

b) 3 “A” 
Manifestación de no encontrarse en 
supuesto alguno de los establecidos en 
los artículos 59 y 78 del Reglamento  

Sí cumple 
(folio 7) 

Sí cumple 
(folio 25) 

Sí cumple 
(folio 34) 

c) 3 “B” 
Manifestación de estar al corriente en el 
pago de obligaciones fiscales y en 
materia de seguridad social 

Sí cumple 
(folio 8) 

Sí cumple 
(folio 26) 

No aplica 
(folio 35) 

d) 3 “C” 

Manifestación de no encontrarse en 
alguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas 

Sí cumple 
(folio 9) 

Sí cumple 
(folio 27) 

 
 

No cumple 
(folio 36) 
Nota 1 

 

e) 4 Declaración de Integridad Sí cumple 
(folio 10) 

Sí cumple 
(folio 28) 

Sí cumple 
(folio 37) 

f) 5 Estratificación de micro, pequeñas y 
medianas empresas 

Sí cumple 
(folio 11) 

Sí cumple 
(folio 29) 

Sí cumple 
(folio 38) 
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g) 

No 
aplica Convenio de Participación conjunta Sí cumple 

(folios 12, 13, 14, 15, 16,17 y 18) 

 Identificación Oficial vigente Sí cumple 
(folio 18) 

Sí cumple 
(folio 18) 

Sí cumple 
(folio 18) 

 
Nota 1: Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica presentada por el licitante MR Computer 
Solutions, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de C.V. y Actus Imago Ltd (DBA 
Actus Digital), se observó que el licitante Actus Imago Ltd (DBA Actus Digital), presenta un documento en hoja membretada firmado autógrafamente 
por la Representante Legal de la empresa Actus Imago Ltd (DBA Actus Digital), que denomina Anexo 3 “C” correspondiente a la “Manifestación de 
no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas” 
(folio 36 de la proposición), sin embargo Actus Imago Ltd (DBA Actus Digital) manifiesta que “Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de C.V.”, 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, siendo 
contrario a lo solicitado en el numeral 4.1. inciso g), segundo párrafo de la convocatoria en el que se establece entre otras cosas lo siguiente: 

“Cada una de las empresas que participan bajo la modalidad de participación conjunta deberá presentar debidamente requisitados y firmados 
autógrafamente los formatos que se relacionan en el presente numeral como incisos a), b), c), d), e) y en su caso, f) …” 
Circunstancia que afecta la solvencia de la proposición, al desprenderse que la manifestación presentada como parte de su documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica NO CUMPLE con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso d) de la convocatoria, al no manifestarse en nombre del 
licitante Actus Imago Ltd (DBA Actus Digital), lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en la fracción VIII del artículo 36 y el penúltimo párrafo 
del artículo 43, ambos del REGLAMENTO, que establece entre otras cosas lo siguiente: “… En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir 
o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. …” así como los numerales 2 segundo párrafo y 4.1. incisos d) y g) de la convocatoria 
del presente procedimiento de contratación. 

     Servidores Públicos 
 
 
                   __________________________________ 

Subdirectora de Adquisiciones 
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones 
adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 

 
                 

____________________________________________ 
    Director de Recursos Materiales y Servicios 

                                      Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero 
El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios 
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 



 
                                                                                                                                                                                   Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Subdirección de Adquisiciones 

                                                   
“RENOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA INFRAESTRUCTURA Y SOFTWARE DE DIGITALIZACIÓN Y DETECCIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

VERIFICACIÓN Y MONITOREO (SIVEM) Y DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL Y MONITOREO (CENACOM)” 
 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA NO. LP-INE-041/2021 
 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y A LA OFERTA ECONÓMICA                                                     
Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 

3 
 

Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los 
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la 
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 
10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Instituto Nacional Electoral. 

 

mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor 
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía 
de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 
12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 
Electoral. 
 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a  la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto 
por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la 
realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la 
o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes 
referidos, según se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número LP-INE-041/2021 resguardado en la 
Subdirección de Adquisiciones. 
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 03-septiembre-2021 

 
LICITANTE: RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV en participación conjunta con la empresa INSTITUTE FOR CENTERED GROWTH 
MEXICO SA DE CV --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------- 

Inciso Anexo Descripción 
Licitantes 

RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA  
SA DE CV 

INSTITUTE FOR CENTERED 
GROWTH MEXICO SA DE CV 

a) 
2 Acreditación de existencia legal y personalidad 

jurídica del licitante  
Sí cumple 

(páginas 2 y 3) 
Sí cumple 

(páginas 11 y 12) 

 Identificación Oficial vigente Sí cumple 
(página 3) 

Sí cumple 
(página 12) 

b) 3 “A” 
Manifestación de no encontrarse en supuesto 
alguno de los establecidos en los artículos 59 y 78 
del Reglamento  

Sí cumple 
(página 4) 

Sí cumple 
(página 13) 

c) 3 “B” 
Manifestación de estar al corriente en el pago de 
obligaciones fiscales y en materia de seguridad 
social 

Sí cumple 
(página 5) 

Sí cumple 
(página 14) 

d) 3 “C” 
Manifestación de no encontrarse en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

Sí cumple 
(página 6) 

Sí cumple 
(página 15) 

e) 4 Declaración de Integridad Sí cumple 
(página 7) 

Sí cumple 
(página 16) 

f) 5 Estratificación de micro, pequeñas y medianas 
empresas 

Sí cumple 
(página 8) 

Sí cumple 
(página 17) 

g) No 
aplica Convenio de Participación conjunta Sí cumple 

(páginas 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24) 
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  Identificación Oficial vigente 
Sí cumple 

 (página siguiente de la página 
denominada Total Play empresarial) 

Sí cumple 
 (página siguiente de la página 

denominada Telmex) 
 

        Servidores Públicos 
 
                   ___________________________________ 

Subdirectora de Adquisiciones 
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones 
adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los 
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la 
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 
10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Instituto Nacional Electoral. 

 

 
                 ____________________________________________ 

    Director de Recursos Materiales y Servicios 
                                      Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero 
El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios 
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor 
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía 
de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 
12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 
Electoral. 
 

 
 
 
Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a  la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto 
por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la 
realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la 
o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes 
referidos, según se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número LP-INE-041/2021 resguardado en la 
Subdirección de Adquisiciones. 
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Participación 
Conjunta

Declaración de 
integridad

Estratificación de 
micro, pequeñas y 

medianas 
empresas
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Licitantes

4.1. inciso a)

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  

seguridad social

Manifestación de 
no encontrarse 

en supuesto 
alguno de los 

establecidos  en 
los artículos 59 y 

78 del 
Reglamento      

No aplica
Sí cumple       

(folios 000014 y 
000015)

Sí cumple       
(folios 000010 y 

000011)

Sí cumple      
(folios 000012 y 

000013)

Sí cumple       
(folios 000003 y 

000004)

1 de 2

Sí cumple      
(folios 000008 y 

000009)

Sí cumple       
(folios 000006 y 

000007)

Santa Cruz y Olivares 
Proyectos e Ingeniería 
S de RL de CV

Sí cumple   
(folio 000152)

Sí cumple   
(folio 00153) No aplica

Sí cumple         
(folio 000012)

Sí cumple      
(folio 000013)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
pertence al rango 

de empresa 
GRANDE        

(folio 000014)

No aplica

Sí cumple         
(folio 000154)

Sí cumple   
(folio 000155)

Sí cumple        
(folio 000156)

Sí cumple      
(folio 000008)

Sí cumple      
(folio 000009)

DARIG 
CONSULTORES S.A. 
DE C.V.

Sí cumple        
(folio 000150)

Sí cumple      
(folio 000151)

Sí cumple 
(folio 000005)

Acreditación de 
existencia legal y 

personalidad 
jurídica del licitante

Identificación 
Oficial Vigente

Grupo de Tecnología 
Cibernética, S.A. de 
C.V.

Sí cumple      
(folios 000004, 

000005 y 000006)
Sí cumple      

(folio 000007)
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Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de
Recursos Materiales y Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos
que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y,
por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en
contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del
Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del
artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico
inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . 
Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos
licitantes, según se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta N° LP-INE-041/2021 resguardado en la Subdirección de
Adquisiciones.   

Subdirectora de Adquisiciones
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de
Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de
la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y,
en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del
firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no
podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación
de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Servidores Públicos
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  ANEXO 2 

 
    Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 

Partidas 1 y 2 
 
Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada, para las partidas 1 y 2 por el área técnica-
requirente, esto es, la Dirección de Procesos Tecnológicos adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de los 
Servidores Públicos: Mtro. Ricardo Lozano Colín, Director de Procesos 
Tecnológicos; por el Lic. Emilio González Leyva, Subdirector de Atención 
a Usuarios; por el LC. C. Lucio Salas Silva, Subdirector de Mantenimiento 
a Sistemas Informáticos; por el Ing. César Omar Barbosa Rodríguez, 
Subdirector de Administración de Infraestructura Tecnológica, por el Ing. 
José Luis Enríquez Pérez, Subdirector de Administración de Sistemas 
Operativos y Bases de Datos y por la Ing. Adriana Díaz González, Jefa del 
Departamento de Servidores; en su carácter de Área Técnica, informando el 
resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes 
evaluados a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, 
mediante el Oficio No. INE/DEPPP/DPT/0226/2021, documento que se adjunta 
y forma parte del presente Anexo 2. -----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Tabla de Evaluación por Puntos y Porcentajes Partida 2 

Rubro 1 

CAPACIDAD DE LOS RECURSOS 
HUMANOS Total de puntos 

20.00 
 Se tomarán en cuenta los niveles de 

preparación del personal que se requiere 
para la prestación el servicio. 

Subrubr
o Concepto Forma de evaluación Junta de 

Aclaraciones 

Puntos 
Esperados 

Puntos 
Obtenidos Razones por las 

cuales obtiene o no 
los puntos 
esperados 20.00 20.00 

1.1 

Dominio de 
herramient

as 
relacionada

s con el 
servicio 

Para la obtención de puntos 
en este subrubro, el Licitante 
deberá acreditar que las 
personas que presente como 
parte del equipo de trabajo 
para la prestación del servicio 
de instalación y configuración 
de los bienes de hardware y 
software correspondientes a 
la Partida 2 de la 
“Renovación Tecnológica de 
la Infraestructura y Software 
de Digitalización y Detección 
del Sistema Integral de 
Verificación y Monitoreo 
(SIVeM) y del Centro 
Nacional de Control y 
Monitoreo (CENACOM)”, 
cuentan con los 
conocimientos para brindar 
los servicios descritos en el 
Apéndice H (Servicios 
requeridos para Centro de 
Datos CENACOM), lo que se 
acreditará mediante 
constancias y/o certificados 
que lo avalen. 
Dichos documentos deberán 
ser expedidos por el 
fabricante y/o canales 
autorizados  de los equipos 
propuestos que integran el 
Apéndice G (Características 
Técnicas bienes 
CENACOM), los documentos 
deberán ser claros y legibles 

Rubro 1 
CAPACIDAD 
DE LOS 
RECURSOS 
HUMANOS 
subrubro 1.1 
 
Pregunta: 
 
¿Se debe 
entender que 
para la 
obtención 
máxima de 
puntaje para 
cada caso 
bastaría con 
sólo una 
persona 
certificada? 
Esto es, solo 
una persona 
certificada 
como 
especialista en 
la operación 
de servidores 
de la marca 
ofertada, solo 
una persona 
certificada 
como 
especialista en 
instalación y 
configuración 
de 

  

Del análisis realizado 
a la propuesta 
presentada, se 
advierte que, para 
cubrir el dominio de 
herramientas 
relacionadas con el 
servicio, el Licitante 
incluyó en su 
propuesta:  
 
Para el personal 
Especializado en 
Instalación y 
Configuración de 
Servidores:  
 
• Diego Zarate 
Cañada, presenta 
certificación en 
Línea de Productos 
Lenovo DCG. 
  
• Samuel Tun Díaz, 
presenta 
certificación en 
Línea de Productos 
Lenovo DCG. 
  
Se asignan 6.00 
puntos toda vez que 
el Instituto pudo 
validar los 
certificados 
presentados 
mediante carta del 
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y deberán contener al menos 
la siguiente información: 
 
 
• Nombre del especialista o 
técnico 
• Nombre del certificación o 
curso 
• Fecha de emisión y/o 
vigencia 
 
El licitante deberá indicar el 
mecanismo mediante el cual 
El Instituto podrá corroborar 
la validez de dichas 
constancias (Puede ser la 
página web del fabricante en 
donde se pueda corroborar el 
número/clave del 
documento). En los casos en 
lo que no se pueda 
corroborar la autenticidad de 
la constancia y/o certificado 
no será contabilizados para la 
evaluación de este rubro. 
 
El Licitante podrá presentar 
una carta expedida por la 
fabricante dirigida a el 
Instituto Nacional Electoral 
mediante la cual acredite la 
validez de la documentación, 
especificando nombre 
completo del acreditado, 
número o identificador de la 
constancia y/o certificado y 
fecha de emisión de 
constancia y/o certificado, así 
como como los datos de 
contacto (nombre, teléfono, 
correo) del fabricante. 
 
Como parte de su propuesta 
técnica, el Licitante deberá 
asignar como mínimo la 
cantidad de personas 
indicadas en el subrubro para 
cada perfil, mismas que 
deberán ser quienes ejecuten 
los servicios solicitados; sin 
embargo, no se podrá 

almacenamien
to de la marca 
propuesta y 
solo una 
persona 
certificada 
como 
especialista en 
instalación y 
configuración 
de software 
VMware. 
 
Respuesta: 
 
Es correcta su 
apreciación, 
para la 
obtención 
máxima de 
puntaje en el 
subrubro 1.1 
bastaría con  
presentar solo 
una persona 
certificada 
para cada 
especialidad o 
perfil a evaluar 
(servidores, 
almacenamien
to, VMware), 
teniendo en 
cuenta que no 
se podrá 
postular a la 
misma 
persona en 
diferentes 
roles de dicho 
subrubro, tal y 
como se indica 
en la Tabla de 
Evaluación por 
Puntos y 
Porcentajes de 
la Partida 2, 
subrubro 1.1, 
páginas 35 y 
36 de la 
Convocatoria. 

fabricante “1.1 
validacion 
certificados 
Lenovo.pdf”, páginas 
1 y 2. 
 
Para el personal 
Especializado en 
Instalación y 
Configuración de 
Almacenamiento: 
 
• Jonathan 
Hernández Licona, 
presenta 
certificación en 
Línea de Productos 
Lenovo DCG. 
  
Se asignan 6.00 
puntos toda vez que 
el Instituto pudo 
validar el certificado 
presentado mediante 
carta del fabricante 
“1.1 validacion 
certificados 
Lenovo.pdf”, páginas 
1 y 2. 
 
Para el personal 
Especializado en 
Instalación y 
Configuración de 
Software VMware: 
  
• Graciano González 
Santiago, presenta 
certificación VMware 
Certified 
Professional Data 
Center 
Virtualization 2019.  
 
• Karina Yael Bravo 
Duran, presenta 
certificación VMware 
Certified 
Professional 6 Data 
Center 
Virtualization.  
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postular a la misma persona 
en diferentes roles de éste 
subrubro. 
 
Los especialistas que se 
asignen para la prestación 
del servicio deberán ser los 
mismos que fueron 
evaluados, no obstante, en el 
caso de que por causas de 
fuerza mayor, el proveedor 
requiera sustituir a alguno de 
los especialistas presentados 
en su propuesta técnica, este 
podrá ser reemplazado por 
otra persona, siempre y 
cuando tenga el mismo perfil 
y nivel de capacitación y/o 
certificación del especialista 
reemplazado, lo que se 
acreditará mediante 
constancias y/o certificados 
que lo avalen, dichos 
documentos deberán ser 
expedidos por el fabricante 
y/o canales autorizados de 
los equipos propuestos, 
siempre y cuando no esté 
asignado a otro rol de este 
mismo subrubro. 
 
En caso de que el proveedor 
requiera realizar el reemplazo 
de algún especialista deberá 
justificarlo y notificarlo por 
escrito al Instituto con al 
menos 3 días hábiles de 
anticipación. 

 
Se asignan 8.00 
puntos toda vez que 
el Instituto pudo 
validar el certificado 
presentado vía 
correo electrónico a 
la cuenta de 
partnerconnect@vm
ware.com, teniendo 
como respuesta "Me 
gustaría informarles 
que el VCP-DCV 
2019 logrado por 
Graciano se refleja 
en el sistema, al igual 
que el VCP6-DCV 
logrado por Karina, 
ambos se reflejan en 
el sistema". 
 
Por lo anterior y toda 
vez que el Licitante 
Grupo de Tecnología 
Cibernética S.A. de 
C.V, presentó al 
menos una 
constancia de 
certificación para 
cada una de las tres 
especialidades 
solicitadas, se le 
asignan 20.00 
puntos, el máximo 
número para este 
rubro. 

Perfiles que se evaluarán: 

Personal 
Especializado 
en Instalación 

y 
Configuración 
de Servidores 
de la marca 

propuesta por 
el LICITANTE 
(1 persona) 

Puntos 
en cada 

caso (por 
persona) 

6.00 6.00 
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El LICITANTE 
cuenta con 
personal 
certificado en 
los bienes 
objeto de la 
presente 
contratación. 

6.00 
Puntos 

Presenta 1 
constancia de 
certificación 
nacional o 
internacional 
en donde se le 
reconozca 
como 
especialista en 
la operación de 
servidores de 
la marca 
ofertada por el 
LICITANTE 
El LICITANTE 
cuenta con 
personal 
capacitado en 
los bienes 
objeto de la 
presente 
contratación. 

3.00 
puntos 

Presenta 1 
constancia de 
capacitación 
nacional o 
internacional 
en donde se le 
reconozca 
como 
especialista en 
la operación de 
servidores de 
la marca 
ofertada por el 
LICITANTE 
El LICITANTE 
no cuenta con 
personal 
capacitado y/o 
certificado en la 
operación de 
servidores de 

0.0 puntos 
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la marca 
ofertada por el 
LICITANTE 

Personal 
Especializado 
en Instalación 
y 
Configuración 
de 
Almacenamie
nto de la 
marca 
propuesta por 
el LICITANTE 
(1 persona) 

Puntos 
en cada 

caso (por 
persona) 

6.00 6.00 

El LICITANTE 
cuenta con 
personal 
certificado en 
los bienes 
objeto de la 
presente 
contratación. 

6.00 
Puntos 

Presenta 1 
constancia de 
certificación 
nacional o 
internacional 
en donde se le 
reconozca 
como 
especialista en 
la operación de 
Almacenamient
o de la marca 
ofertada por el 
LICITANTE 
El LICITANTE 
cuenta con 
personal 
capacitado en 
los bienes 
objeto de la 
presente 
contratación. 

3.00 
puntos 



Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Dirección de Procesos Tecnológicos 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA NO. LP-INE-041/2021 

 
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección 

del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control 
y Monitoreo (CENACOM)  

 
Partida 2 

 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

 
Nombre del licitante: Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 
 

P á g i n a  6 | 23 

 

Presenta 1 
constancia de 
capacitación 
nacional o 
internacional 
en donde se le 
reconozca 
como 
especialista en 
la operación de 
Almacenamient
o de la marca 
ofertada por el 
LICITANTE 
El LICITANTE 
no cuenta con 
personal 
capacitado y/o 
certificado en la 
operación de 
Almacenamient
o de la marca 
ofertada por el 
LICITANTE 

0.0 puntos 

Personal 
Especializado 
en Instalación 

y 
Configuración 
de Software 
VMware (1 
persona) 

Puntos 
en cada 

caso (por 
persona) 

8.00 8.00 

El LICITANTE 
cuenta con 
personal 
certificado en el 
software 
VMware objeto 
de la presente 
contratación. 

8.00 
Puntos 

Presenta 1 
constancia de 
certificación 
nacional o 
internacional 
en donde se le 
reconozca 
como 
especialista en 
la instalación 



Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Dirección de Procesos Tecnológicos 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA NO. LP-INE-041/2021 

 
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección 

del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control 
y Monitoreo (CENACOM)  

 
Partida 2 

 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

 
Nombre del licitante: Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 
 

P á g i n a  7 | 23 

 

del software 
VMware 

El LICITANTE 
cuenta con 
personal 
capacitado en 
el software 
VMware objeto 
de la presente 
contratación. 

4.00 
puntos 

Presenta 1 
constancia de 
capacitación 
nacional o 
internacional 
en donde se le 
reconozca 
como 
especialista en 
la instalación 
del software 
VMware 
El LICITANTE 
no cuenta con 
personal 
capacitado y/o 
certificado en la 
instalación del 
software 
VMware 

0.0 puntos 

Total, de puntos a obtener 
20.00 puntos 

  

Lo anterior se acredita 
mediante la presentación de 
la copia simple del certificado 
y/o constancia de 
capacitación expedida por el 
fabricante de los servidores, 
del equipo de 
almacenamiento y del 
software VMware. 
 
El INSTITUTO se reserva el 
derecho de verificar la 
información proporcionada. 
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Rubro 2 

CAPACIDAD DEL LICITANTE 

Total de puntos 
15.00 

Consiste en los recursos económicos, 
técnicos y de equipamiento 
con que cuente el licitante, que le permita 
entregar los bienes en el tiempo 
requerido por la 
Convocante. 

Subrubr
o Concepto Forma de evaluación 

Junta de 
Aclaraciones 

Puntos 
Esperados 

Puntos 
Obtenidos 

Razones por las 
cuales obtiene o no 

los puntos 
esperados 2.1 

Capacidad 
de los 
recursos 
económico
s, técnicos 
y de 
equipamien
to 

Se evaluará la capacidad 
económica del Licitante a fin 
de demostrar que sus 
ingresos sean equivalentes 
hasta el dieciséis por ciento 
del monto total de su oferta 
económica, conforme a lo 
que se establece en el 
artículo 76 fracción II, inciso 
a) de las POBALINES. 

13.00 13.00 
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2.1.1 

Capacidad 
de los 

recursos 
económico

s 

El LICITANTE acreditará 
contar con capacidad 
económica para cumplir las 
obligaciones que se deriven 
del Contrato correspondiente, 
para ello los LICITANTES 
acreditarán sus ingresos 
brutos mínimos anuales 
presentando copia simple de 
la última declaración fiscal 
anual y la última declaración 
fiscal provisional de ISR 
presentadas por el 
LICITANTE ante la SHCP, 
con acuse de recibo y sello 
digital, en la que acrediten, 
hasta el 16% del monto total 
de su oferta económica. 
 
La declaración fiscal anual 
2020 y la última declaración 
fiscal provisional 2021 a que 
esté obligado. En caso de 
tener importe a pagar, 
deberán ser acompañadas 
de sus respectivos 
comprobantes de pago; de 
conformidad con lo señalado 
en la regla 2.8.4.1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 
2021 que señala: 
 
“Se considera que los 
contribuyentes han cumplido 
con la obligación de 
presentar los pagos 
provisionales, definitivos o 
del ejercicio, en los términos 
de las disposiciones fiscales, 
cuando hayan realizado su 
envío y en su caso hayan 
efectuado el pago en 
términos de lo señalado en la 
fracción VI o el segundo 
párrafo de esta regla.” 
En caso de tener importe a 
pagar, deberán presentar los 
respectivos comprobantes de 
pago, de conformidad con lo 
señalado en la regla aplicable 
de la Resolución Miscelánea 

 13.00 13.00 

Del análisis realizado 
a la propuesta 
presentada, se 
advierte que el 
licitante presentó 
Declaración Fiscal 
Anual 2020 (“2020 
Declaracion Anual 
Normal.pdf”), 
Declaración 
Complementaria 
2020 (“2020 
Declaracion 
Complementaria.pd
f”) y Declaración 
Fiscal Provisional 
2021 (“06 JUNIO 
2021 PAGO 
PROVISIONAL.pdf”
), demostrando 
ingresos mayores al 
16% del monto de su 
oferta por lo que se le 
otorgan 13.00 
puntos. 
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Fiscal para 2021. En caso de 
no contar con los pagos no se 
otorgarán puntos. 

Porcentaje 
Acreditado 

Puntos a 
otorgar 

Demuestra 
ingresos 
iguales o 
mayores al 
16% del monto 
total de su 
oferta 

13.00 
Puntos 
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Demuestra 
ingresos entre 
el 10% y 15% 
del monto total 
de su oferta 

12.50 
Puntos 

Demuestra 
ingresos entre 
el 5% y 9% del 
monto total de 
su oferta 

10.00 
Puntos 

Demuestra 
ingreso inferior 
al 5% del 
monto total de 
su oferta 

0.00 
puntos 

Total de puntos a obtener 
13.00 puntos 

Subrubr
o Concepto Forma de evaluación Junta de 

Aclaraciones 

Puntos 
Esperados 

Puntos 
Obtenidos 

Razones por las 
cuales obtiene o no 
los puntos 
esperados 1.00 0.00 

2.2 

Participació
n de 

personas 
con 

discapacid
ad o 

empresas 
que 

cuenten 
con 

trabajadore
s con 

discapacid
ad 

De conformidad con el 
artículo 15 del 
REGLAMENTO, se otorgará 
1 (un) punto a las empresas 
que cuenten con personal 
con discapacidad al 
comprobarse un porcentaje 
de al menos 5% (cinco por 
ciento) de la plantilla de 
empleados cuya antigüedad 
no sea inferior a 6 (seis) 
meses computada hasta la 
fecha del acto de 
presentación y apertura de 
proposiciones. El LICITANTE 
deberá de incluir copia simple 
del contrato celebrado con su 
personal, alta en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y 
constancia que acredite que 
dichos trabajadores son 
personas con discapacidad 
en términos de lo previsto por 
la fracción IX del artículo 2 de 
la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad.   para validar 
que el personal trabaja 
directamente para los 
LICITANTES 

 1.00 0.00 

El licitante presenta 
una carta (“2.2 
Partida 1 y 2 
Discapacitados.pdf
”) con el texto “No 
Aplica”, por lo que no 
comprueba contar 
con personal con 
discapacidad y por 
tanto, no se le 
otorga el punto 
esperado para este 
subrubro. 
 
Con fundamento en 
el numeral 2, 
segundo párrafo de la 
convocatoria, que 
señala: “las 
proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente 
convocatoria, sus 
anexos y las 
modificaciones que 
se deriven de la(s) 
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Documento Puntos Junta(s) de 
Aclaraciones que se 
celebre(n)". Presenta 

Contrato 
Celebrado con 

el Personal 

0.3 
puntos 

Presenta Alta 
en el Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

0.3 
puntos 

Presenta 
Constancia de 
discapacidad 

0.4 
puntos 

Total, de puntos a obtener 
1.00 punto 

Subrubr
o Concepto Forma de evaluación Junta de 

Aclaraciones 

Puntos 
Esperados 

Puntos 
Obtenidos 

Razones por las 
cuales obtiene o no 
los puntos 
esperados 1.00 0.00 

2.3 

Participació
n de 

MIPYMES 
que 

produzcan 
bienes con 
innovación 
tecnológica 
relacionado

s 
directamen

te con la 
prestación 
del servicio 
solicitado. 

De ser el caso, se otorgará 1 
(un) punto a los LICITANTES 
que pertenezcan al sector de 
Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MiPymes). En su 
caso deberá acreditar que 
produce bienes con 
innovación tecnológica 
relacionados con el objeto de 
la contratación y que se 
encuentran registrados ante 
el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

 1.00 0.00 

El licitante presenta 
una carta (“2.3 
Partida 1 y 2 
MIPYME PyP.pdf”) 
con el texto “No 
Aplica”, por lo que no 
acredita ser una 
empresa que 
produce bienes con 
innovación 
tecnológica 
relacionados con el 
objeto de la 
contratación y que se 
encuentran 
registrados ante el 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad 
Industrial y por tanto, 
no se le otorga el 
punto esperado 
para este subrubro. 
 
Con fundamento en 
el numeral 2, 
segundo párrafo de la 
convocatoria, que 
señala: “las 
proposiciones 
deberán realizarse en 
estricto apego a las 
necesidades 
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planteadas por el 
INSTITUTO en la 
presente 
convocatoria, sus 
anexos y las 
modificaciones que 
se deriven de la(s) 
Junta(s) de 
Aclaraciones que se 
celebre(n)". 
 
 
 

Rubro 3 

EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL 
LICITANTE: Total de puntos 

5.00 
Contratos de bienes de la misma naturaleza 
del que se pretende contratar, que el licitante 
acredite haber realizado. 

Subrubr
o Concepto Forma de evaluación Junta de 

Aclaraciones 

Puntos 
Esperados 

Puntos 
Obtenidos 

Razones por las 
cuales obtiene o no 

los puntos 
esperados 5.00 5.00 

3.1 
Experienci

a y 
Especialida

d 

El LICITANTE deberá 
demostrar su experiencia y 
especialidad de haber 
suministrado bienes y 
servicios de la misma 
naturaleza de los que son 
objeto del presente 
procedimiento de 
contratación. Para ello el 
LICITANTE deberá presentar 
un mínimo de 1 (un) y 
máximo de 5 (cinco) 
contratos celebrados con el 
sector público o privado, con 
una antigüedad no mayor a 
10 años de su formalización 
contabilizados a partir de la 
fecha en que se lleve a cabo 
el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, 
con los que demuestre la 
entrega de bienes de 
características similares a los 
descritos en el Anexo 
Técnico, Partida 2. 
Renovación Tecnológica de 
la Infraestructura y Software 

   

Del análisis realizado 
a la propuesta 
presentada, se 
advierte que el 
licitante presentó 3 
contratos, cubriendo 
los requerimientos 
solicitados en el 
subrubro. 
 
Contrato 1: Nacional 
Financiera (NAFIN), 
No. 204, Servicio de 
infraestructura de 
cómputo central ("2. 
Contrato Nafin 
204.pdf”, páginas 3 y 
5): 
 
• Objeto del Contrato 
• Tipo de bienes y 
características 
similares 
• Vigencia del 
contrato (inicio-fin)  
• Cantidad de meses 
acreditados: 36 
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del Centro Nacional de 
Control y Monitoreo 
(CENACOM) y el Apéndice G 
(en caso de que su 
formalización sea mayor a 10 
años, solo se contabilizarán 
los meses de enero de 2011 
a la fecha), para lo cual 
deberá presentar copia 
legible de los contratos 
incluyendo todos los anexos 
en donde se identifique lo 
siguiente: 
 
• El objeto del contrato 
•Tipo de bienes y 
características similares 
• La vigencia del contrato 
(Inicio y Fin) 
 
El Licitante solo deberá 
presentar los anexos en los 
que pueda identificar la 
información solicitado por El 
Instituto", por lo que, la no 
presentación de la totalidad 
de los anexos de un contrato 
no será motivo para no 
considerar el contrato, para 
acreditación del subrubro de 
experiencia y especialidad, 
siempre y cuando de los 
documentos presentados por 
el licitante, se pueda verificar 
el alcance de la contratación 
respectiva. 
 
El Licitante preferentemente 
deberá presentar una hoja 
resumen por contrato donde 
indique los puntos anteriores 
haciendo referencia a la hoja 
del contrato donde se ubica la 
información requerida.   La 
omisión de este documento 
no será causa de 
desechamiento o no 
otorgamiento de puntaje. 
 
El Licitante preferentemente 
deberá resaltar o marcar los 

 
 
Contrato 2: Sistema 
Nacional para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF), No. 
DTI-083-2011, 
Servicio de 
Renovación 
Tecnológica de 
cómputo Mayor Site 
("2. DiF83-2011.pdf", 
páginas 3 y 7):  
 
• Objeto del Contrato 
• Tipo de bienes y 
características 
similares 
• Vigencia del 
contrato (inicio-fin)  
• Cantidad de meses 
acreditados: 28 
 
 
Contrato 3: 
Secretaría de Salud, 
No. DGRMSG-DCC-
S-015-2016, Servicio 
de procesamiento, 
almacenamiento y 
administración ("2. 
Contratos salud 
2016.pdf", páginas 4, 
5 y 83): 
 
• Objeto del Contrato 
• Tipo de bienes y 
características 
similares 
• Vigencia del 
contrato (inicio-fin)  
• Cantidad de meses 
acreditados: 1 
 
Especialidad 
El Licitante acredita 
3 contratos que 
demuestran la 
Especialidad, ya que 
tienen un objeto de la 
misma naturaleza 
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puntos anteriores en la 
documentación presentada 
para su revisión, de igual 
manera deberá detallar la 
cantidad de equipos incluidos 
en el contrato. La omisión de 
este documento no será 
causa de desechamiento o 
no otorgamiento de puntaje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para LA ESPECIALIDAD: 

que el objeto del 
Anexo1 y toda vez 
que es el Licitante 
que presenta el 
mayor número de 
contratos válidos, se 
le asignan 3.00 
puntos para la 
Especialidad, el 
máximo número para 
este subrubro. 
 
Experiencia 
El licitante acredita 
65 meses de 
Experiencia, 
tomando en cuenta lo 
establecido en el 
subrubro 3.1 
“Experiencia y 
Especialidad” en el 
que se establece 
que, “Se sumará el 
tiempo durante el 
cual el LICITANTE se 
ha dedicado a 
entregar bienes y 
servicios de la misma 
naturaleza objeto de 
la contratación, para 
el cómputo de los 
contratos se sumará 
el tiempo de vigencia 
de cada contrato sin 
duplicar o adicionar 
los períodos de 
convivencia entre 
estos, de manera que 
si dos o más 
contratos conviven 
durante cierto 
número de meses 
calendario, se 
computarán solo 
esos meses, sin que 
se adicionen o 
incrementen tantas 
veces como 
contratos coincidan, 
por lo que no serán 
considerados para 

Se tomarán en cuenta los 
primeros 5 (cinco) contratos 
en donde se demuestre la 
especialidad del LICITANTE, 
El objeto de los contratos 
deberá ser de la misma 
naturaleza de los bienes y 
servicios que son objeto del 
presente procedimiento de 
contratación con los que 
demuestre la entrega de 
bienes de características 
similares a los descritos en el 
Anexo Técnico, Partida 2. 
Renovación Tecnológica de 
la Infraestructura y Software 
del Centro Nacional de 
Control y Monitoreo 
(CENACOM) y el Apéndice G 
de acuerdo con el número de 
folio consecutivo de su 
proposición y de conformidad 
con lo siguiente: 
 

a) Que el objeto del 
contrato sea similar 
a los bienes que se 
requieren en la 
presente 
contratación. 

b) De los contratos 
presentados, se 

3.00 3.00 
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verificará que 
inicien o que se 
encuentren dentro 
del periodo 
establecido. 

acreditar 
temporalidad alguna 
adicional a su 
vigencia, 
entendiendo que, no 
podrán ser 
acumulativos ante la 
convivencia.” y toda 
vez que es el 
Licitante que acredita 
el mayor número de 
meses de 
Experiencia, se le 
asignan 2.00 puntos 
para la Experiencia, 
el máximo número 
para este subrubro. 
 
Por lo anterior, al 
Licitante Grupo de 
Tecnología 
Cibernética S.A. de 
C.V, se le asignan 
5.00 puntos, el 
máximo número para 
este rubro. 

Cantidad de 
contratos 

acreditados. 

Puntos 
máximos 
a otorgar 

Se asignará el 
máximo 
puntaje al 
LICITANTE 
que acredite el 
cumplimiento 
del mayor 
número de 
contratos.   
Para el resto de 
los 
LICITANTES 
se aplicará una 
regla de tres. 

3.00 
puntos 

Total, de puntos a obtener 
3.00 puntos 
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En caso de que dos o más 
LICITANTES acrediten el 
mismo número de contratos 
de especialidad, se dará la 
misma puntuación a los 
LICITANTES que se 
encuentren en este supuesto. 
 
El INSTITUTO se reserva el 
derecho de verificar la 
información proporcionada 
por el LICITANTE. 
 
El LICITANTE presentará 
relación de los contratos que 
exhibe en la que señale 
nombre, cargo y teléfonos de 
los contactos para verificar la 
información. En caso de que 
presente más de 5 (cinco) 
contratos, para efectos de 
evaluación sólo se tomarán 
en cuenta los primeros 5 
(cinco) contratos que 
presente, lo anterior de 
acuerdo con el número de 
folio consecutivo de su 
propuesta. 
 
En caso de que dos o más 
LICITANTES acrediten el 
mismo número de contratos 
de especialidad, se dará la 
misma puntuación a los 
LICITANTES que se 
encuentren en este supuesto. 
El INSTITUTO se reserva el 
derecho de verificar la 
información proporcionada 
por el LICITANTE. 
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Para LA EXPERIENCIA 
 
Se tomarán en cuenta los 
primeros contratos (máximo 
5) que presente el 
LICITANTE en su propuesta 
y que hayan cumplido con los 
requisitos para La 
Especialidad, lo anterior de 
acuerdo con el número de 
folio consecutivo, se otorgará 
la mayor puntuación para la 
experiencia en función del 
mayor número de meses que 
sumen los contratos que 
acredite el LICITANTE 
(máximo 5), ya sea contratos 
mensuales, semestrales, 
anuales o plurianuales. 
 
Se sumará el tiempo durante 
el cual el LICITANTE se ha 
dedicado a entregar bienes  y 
servicios de la misma 
naturaleza objeto de la 
contratación, para el cómputo 
de los contratos se sumará el 
tiempo de vigencia de cada 
contrato sin duplicar o 
adicionar los períodos de 
convivencia entre estos, de 
manera que si dos o más 
contratos conviven durante 
cierto número de meses 
calendario, se computarán 
solo esos meses, sin que se 
adicionen o incrementen 
tantas veces como contratos 
coincidan, por lo que no 
serán considerados para 
acreditar temporalidad 
alguna adicional a su 
vigencia, entendiendo que, 
no podrán ser acumulativos 
ante la convivencia. 
 
Para la obtención de puntos, 
el Licitante presentará 
contratos o versiones 
públicas de los contratos y/o 
documentos equivalentes, 

2.00 2.00 
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para los Licitantes de 
nacionalidad extranjera de 
acuerdo con las 
disposiciones aplicables en el 
país de que se trate, 
documentos que podrán 
estar suscritos con personas 
morales, públicas, privadas, 
mexicanas o extranjeras. 
 
Para el caso de que los 
contratos o sus anexos 
contengan aspectos 
confidenciales o estén en 
idioma de origen, se podrá 
presentar una versión pública 
del contrato, pero 
invariablemente se deberá 
acompañar de una traducción 
al español. 
 
Se entenderá como versión 
pública del contrato, aquella 
que se elabore de un 
documento o expediente que 
contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales y 
para la cual se omiten las 
partes o secciones 
clasificadas, señalando 
aquellas que fueron omitidas. 

Cantidad de 
meses 

acreditados 

Puntos 
máximos 
a otorgar 

Se asignará el 
máximo 

puntaje al 
LICITANTE 

que acredite el 
cumplimiento 

del mayor 
número de 

meses 
acreditados en 
los contratos 
presentados.  
Para el resto 

de los 
LICITANTES 

se aplicará una 
regla de tres. 

2.00 
puntos 
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Total, de puntos a obtener 

2.00 puntos 
 
En caso de que dos o más 
LICITANTES acrediten el 
mismo número de años de 
experiencia, se dará la misma 
puntuación a los 
LICITANTES que se 
encuentren en este supuesto. 
 
El INSTITUTO se reserva el 
derecho de verificar la 
información proporcionada 
por el LICITANTE. 

 
Total, de puntos a obtener 

5.00 puntos 

Rubro 4 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 

Total de puntos 
10.00 Desempeño o cumplimiento que ha tenido 

el licitante en servicios contratados por el 
Instituto o cualquier otra persona 

Subrubr
o Concepto Forma de evaluación Junta de 

Aclaraciones 
Puntos 

Esperados 
Puntos 

Obtenidos 

Razones por las 
cuales obtiene o no 

los puntos 
esperados 

4.1 
Cumplimie

nto de 
contratos 

De los contratos presentados 
para acreditar el rubro 3 de la 
presente tabla, el LICITANTE 
deberá presentar una carta 
de liberación de garantía o 
manifestación expresa del 
cliente sobre el cumplimiento 
de las obligaciones 
contractuales. 
 
Únicamente se contabilizarán 
los contratos que hayan 
cumplido con los requisitos 
de experiencia y especialidad 
 
Se asignará el máximo 
puntaje al LICITANTE que 
acredite el cumplimiento del 
mayor número de contratos. 

Rubro 4 
CUMPLIMIEN
TO DE 
CONTRATOS
: 
Subrubro 4.1 
Cumplimient
o de 
contratos 
 
Pregunta: 
 
Se solicita a la 
convocante 
NO considere 
como requisito 
para la carta 
de liberación el 
que se deba 
incluir el 
número de 
contrato, ya 

10.00 10.00 

Del análisis realizado 
a la propuesta 
presentada, se 
advierte que el 
licitante presentó 3 
contratos con los 
anexos indicados a 
continuación: 
 
Contrato 1: Nacional 
Financiera (NAFIN), 
No. 204: 
 
• Carta de 
cumplimiento (“4. 
Recomendación 
204-2013 (1).pdf”)  
 
Del análisis realizado 
a este documento, se 
advierte que es una 
carta de 



Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Dirección de Procesos Tecnológicos 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA NO. LP-INE-041/2021 

 
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección 

del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control 
y Monitoreo (CENACOM)  

 
Partida 2 

 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

 
Nombre del licitante: Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 
 

P á g i n a  21 | 23 

 

 
Con relación a los contratos 
referidos en el rubro 3, el 
Licitante presentará 
liberación de garantía o 
manifestación expresa del 
cliente sobre el cumplimiento 
de las obligaciones 
contractuales, firmada por el 
Representante Legal, 
acreditando el cumplimiento 
de los contratos que presenta 
para demostrar la 
especialidad solicitada. 
 
Para los contratos vigentes, 
se podrá entregar una carta 
firmada por el Representante 
Legal del cliente del 
LICITANTE en donde se 
especifique que hasta el 
momento de la emisión de la 
carta se han cumplido con las 
obligaciones contractuales 
estipuladas en el contrato 
correspondiente. La carta no 
podrá tener una antigüedad 
mayor a 3 meses contados a 
partir de la fecha de la 
entrega de la propuesta. 
 
Documentos que podrá 
presentar para acreditar el 
cumplimiento de contratos 
concluidos: 
 
• Liberación de garantía 
 
• Liberación de pago 
 
• Cartas de satisfacción del 
servicio o de cumplimiento de 
la totalidad de las 
obligaciones contractuales en 
tiempo y forma, firmada por el 
Representante Legal de la 
empresa o institución a la que 
se prestó el servicio. 
 
La o las cartas de 
satisfacción del cliente con 

que en el 
sector privado 
no es 
acostumbrado 
y menos 
obligatorio 
identificar con 
número a los 
contratos de 
ninguna 
especie. ¿Se 
acepta la 
propuesta? 
 
Respuesta: 
 
Se acepta su 
propuesta, 
siempre y 
cuando el 
contrato al que 
se pretenda 
demostrar su 
cumplimiento y 
que haya sido 
presentado 
para 
demostrar la 
Experiencia y 
Especialidad 
en el Rubro 2 
de la Tabla de 
Puntos y 
Porcentajes de 
la Partida 2, no 
cuente con un 
número o 
identificador 
de contrato 
asociado; sin 
embargo, las 
cartas 
presentadas 
de los 
contratos 
evaluados en 
el rubro 3 
deberá incluir 
por lo menos 
los siguientes 
datos: 

cumplimiento, 
emitida por Nacional 
Financiera, S.N.C., la 
cual está firmada por 
la Act. Leticia Tirado 
Rodríguez con cargo 
de Subdirectora de 
Calidad Informática, 
Producción e 
Infraestructura 
Central y conforme a 
lo establecido en la 
Tabla de Puntos y 
Porcentajes para la 
Partida 2, que a la 
letra dice “debiendo 
estar firmada por el 
Representante Legal 
del cliente”, derivado 
de lo anterior, este 
documento no 
cumple con los 
requisitos 
establecidos, por lo 
que no se toma en 
cuenta para la 
asignación de 
puntos. 
 
Contrato 2: Sistema 
Nacional para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF), No. 
DTI-083-2011: 
 
• Póliza de fianza (“7. 
Cancelación DIF 83-
2011.pdf”) 
 
Del análisis realizado 
a este documento, se 
advierte que es una 
carta de Cancelación 
de Fianza, emitido 
por la Afianzadora 
Liberty Fianzas, S.A. 
de C.V. firmado por la 
Lic. María Eugenia 
Medrano Martínez 
con cargo de Gerente 
de Operaciones, 
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quien se celebró el o los 
contratos que presenta, 
deberán estar membretadas 
y contar con la manifestación 
expresa de que el contrato 
cumplió con la totalidad de 
las obligaciones 
contractuales, dicho 
documento deberá incluir 
número de contrato, objeto, 
inicio y término de vigencia, 
nombre de la persona que 
firma, cargo, teléfono, 
domicilio, dirección de correo 
electrónico, debiendo estar 
firmada por el Representante 
Legal del cliente. 
 
En las cartas que presente El 
LICITANTE, se deberá poder 
identificar de manera clara la 
relación con los contratos 
presentados, deberá incluir 
por lo menos algunos de los 
siguientes datos que permita 
relacionar la carta presentada 
con los contratos evaluados 
en el rubro 3: 
 
El número o identificador de 
contrato. 
 
Objeto del contrato. 
 
Periodo de ejecución. 

Objeto del 
contrato. 
Periodo de 
ejecución.  
Lo anterior 
conforme se 
establece en la 
Tabla de 
Puntos y 
Porcentajes de 
la Partida 2, 
Subrubro 4.1, 
página 41 de la 
presente 
Convocatoria. 

derivado de lo 
anterior, este 
documento cumple 
con los requisitos 
establecidos, por lo 
que sí se toma en 
cuenta para la 
asignación de 
puntos. 
 
 
Contrato 3: 
Secretaría de Salud, 
No. DGRMSG-DCC-
S-015-2016: 
 
• Liberación de fianza 
(“3. Oficio 
Liberación de fianza 
Salud 
015_2016.pdf”) 
 
Del análisis realizado 
a este documento, se 
advierte que es una 
carta de cancelación 
de fianza, la cual está 
firmada por el Lic. 
Samuel Rivera López 
con cargo de Director 
de Coordinación y 
Contratos, emitida 
por la Secretaría de 
Salud y conforme a lo 
establecido en la 
Tabla de Puntos y 
Porcentajes para la 
Partida 2, que a la 
letra dice “debiendo 
estar firmada por el 
Representante Legal 
del cliente”, derivado 
de lo anterior, este 
documento no 
cumple con los 
requisitos 
establecidos, por lo 
que no se toma en 
cuenta para la 
asignación de 
puntos. 
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Cantidad de 
contratos 

acreditados 

Puntos 
máximos 
a otorgar 

 
 
Del análisis anterior, 
el Licitante acredita 
sólo 1 carta de 
cumplimiento, de las 
3 presentadas como 
parte de su 
propuesta, para este 
subrubro y 
considerando que 
acreditó el mayor 
número de cartas de 
cumplimiento de 
contratos válidas (1), 
se le asignan 10.00 
puntos, el máximo 
número para este 
subrubro. 
 

Se asignará el 
máximo 

puntaje al 
LICITANTE 

que acredite el 
cumplimiento 

del mayor 
número de 

contratos. Para 
el resto de los 
LICITANTES 

se aplicará una 
regla de tres. 

10.00 
puntos 

Total, de puntos a obtener 
10.00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el 
derecho de verificar la 
información proporcionada 
por el LICITANTE. 

Total de puntos y porcentajes asignados para 
evaluar la oferta técnica 

 50.00 48.00  

Puntaje que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que se evalúe económicamente: 37.50 puntos 

 
 

Servidores públicos que realizan la evaluación 
 
 
 

Elaboró 
 
 

_____________________________ 
Jefa del Departamento de Servidores 

Ing. Adriana Díaz González  

Revisó  
 
 

_____________________________ 
Subdirector de Administración de 
Sistemas Operativos y Bases de 

Datos 
Ing. José Luis Enríquez Pérez 

Autorizó 
 
 

_____________________________ 
Director de Procesos Tecnológicos 

Mtro. Ricardo Lozano Colín 
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TECNOLÓGICA DE LA INFRAESTRUCTURA Y SOFTWARE DE DIGITALIZACIÓN Y DETECCIÓN DEL 
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Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
ANEXO  

Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

 
Partida 2 

 
Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida 2, por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales 
Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo.---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 



   

 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
NÚMERO LP-INE-041/2021, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA “RENOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LA INFRAESTRUCTURA Y SOFTWARE DE DIGITALIZACIÓN Y DETECCIÓN DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO (SIVEM) Y DEL CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL Y MONITOREO (CENACOM)” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 

 
 

ANEXO 3  
                                          

Rectificación por error de cálculo 
 

Partida 2 
 
 

 
 
 
 
 

 



2022
 ( c )

2023
( d )

2024
( e )

2025
( f )

2026
( g )

2022
 ( c )

2023
( d )

2024
( e )

2025
( f )

2026
( g )

$12,981,111.00 $401,022.00 $742,890.00 $429,980.00 $470,997.00 $470,997.00 $470,997.00 $15,967,994.00 $12,981,110.98 $401,022.03 $742,889.88 $429,980.04 $470,996.76 $470,996.76 $470,996.76 $15,967,993.21

$265,100.00 $84,890.00 $109,990.00 $109,990.00 $109,990.00 $109,990.00 $109,990.00 $899,940.00 $1,590,600.00 $509,340.00 $659,939.76 $659,939.76 $659,939.76 $659,939.76 $659,939.76 $5,399,638.80

$430,650.00 $73,050.00 $49,580.00 $52,870.00 $52,870.00 $52,870.00 $52,870.00 $764,760.00 $430,650.00 $73,050.00 $49,580.04 $52,869.96 $52,869.96 $52,869.96 $52,869.96 $764,759.88

Subtotal $17,632,694.00 Subtotal $22,132,391.89

IVA $2,821,231.04 IVA $3,541,182.70

TOTAL IVA incluido $20,453,925.04 TOTAL IVA incluido $25,673,574.59

Rubro Cantidad de bienes
( a )

Precio unitario del bien
( b )

Sin IVA

Costo unitario de 
servicio de Instalación

( c )
Sin IVA

2022
( d )

Sin IVA

2023
( e )

Sin IVA

2024
( f )

Sin IVA

2025
( g )

Sin IVA

2026
( h )

Sin IVA

(a)*(b+c+12(d + e + f + g + h))
Sin IVA Rubro Cantidad de bienes

( a )

Precio unitario del bien
( b )

Sin IVA

Costo unitario de 
servicio de Instalación

( c )
Sin IVA

2022
( d )

Sin IVA

2023
( e )

Sin IVA

2024
( f )

Sin IVA

2025
( g )

Sin IVA

2026
( h )

Sin IVA

(a)*(b+c+12(d + e + f + g + h))
Sin IVA

 Servidor para Base de Datos  2 $1,142,349.10 $32,390.37 $5,000.24 $2,894.11 $3,170.18 $3,170.18 $3,170.18 $2,767,196.59  Servidor para Base de Datos  2 $1,142,349.10 $32,390.37 $5,000.24 $2,894.11 $3,170.18 $3,170.18 $3,170.18 $2,767,196.30

 Servidor para Virtualización  3 $863,804.86 $27,614.50 $4,262.97 $2,467.38 $2,702.75 $2,702.75 $2,702.75 $3,208,447.61  Servidor para Virtualización  3 $863,804.86 $27,614.50 $4,262.97 $2,467.38 $2,702.75 $2,702.75 $2,702.75 $3,208,447.68

 Almacenamiento Tipo SAN 1 $2,138,157.55 $62,647.16 $9,671.11 $5,597.58 $6,131.55 $6,131.55 $6,131.55 $2,604,764.69  Almacenamiento Tipo SAN 1 $2,138,157.55 $62,647.16 $9,671.11 $5,597.58 $6,131.55 $6,131.55 $6,131.55 $2,604,764.79

 Switch de Fibra Canal  2 $690,993.69 $22,089.99 $3,410.13 $1,973.76 $2,162.04 $2,162.04 $2,162.04 $1,711,047.76  Switch de Fibra Canal  2 $690,993.69 $22,089.99 $3,410.13 $1,973.76 $2,162.04 $2,162.04 $2,162.04 $1,711,047.60

 Librería de Cintas  1 $1,117,411.84 $35,721.92 $5,514.55 $3,191.78 $3,496.26 $3,496.26 $3,496.26 $1,383,475.03  Librería de Cintas  1 $1,117,411.84 $35,721.92 $5,514.55 $3,191.78 $3,496.26 $3,496.26 $3,496.26 $1,383,475.08

 Servidor de Respaldos  2 $750,298.72 $23,985.88 $3,702.80 $2,143.16 $2,347.60 $2,347.60 $2,347.60 $1,857,899.67  Servidor de Respaldos  2 $750,298.72 $23,985.88 $3,702.80 $2,143.16 $2,347.60 $2,347.60 $2,347.60 $1,857,899.44

 Servidor Administrador de Redes y 
Sistemas  1 $595,690.27 $19,043.29 $2,939.80 $1,701.53 $1,863.85 $1,863.85 $1,863.85 $737,528.09  Servidor Administrador de Redes y 

Sistemas  1 $595,690.27 $19,043.29 $2,939.80 $1,701.53 $1,863.85 $1,863.85 $1,863.85 $737,528.12

Consola KVM  2 $60,808.62 $1,943.96 $300.10 $173.69 $190.26 $190.26 $190.26 $150,575.12 Consola KVM  2 $60,808.62 $1,943.96 $300.10 $173.69 $190.26 $190.26 $190.26 $150,574.84

Switch KVM 2 $202,605.72 $6,476.99 $999.88 $578.72 $633.93 $633.93 $633.93 $501,694.99 Switch KVM 2 $202,605.72 $6,476.99 $999.88 $578.72 $633.93 $633.93 $633.93 $501,694.78

Unidad de energía ininterrumpida (UPS)  6 $140,720.84 $4,498.63 $694.47 $401.96 $440.30 $440.30 $440.30 $1,045,364.45 Unidad de energía ininterrumpida (UPS)  6 $140,720.84 $4,498.63 $694.47 $401.96 $440.30 $440.30 $440.30 $1,045,364.58

Li
ce

nc
ia

s 
Ce

nt
ro

 d
e 

Da
to

s 
CE

NA
CO

M

Windows Server 2019 Standard 64 btis 
en español 1 $265,100.00 $84,890.00 $9,165.83 $9,165.83 $9,165.83 $9,165.83 $9,165.83 $899,940.00

Li
ce

nc
ia

s 
Ce

nt
ro

 d
e 

Da
to

s 
CE

NA
CO

M

Windows Server 2019 Standard 64 btis 
en español 6 $265,100.00 $84,890.00 $9,165.83 $9,165.83 $9,165.83 $9,165.83 $9,165.83 $5,399,638.80

So
po

rte
 V

m
w

ar
e 

Ce
nt

ro
 

de
Da

to
s 

CE
NA

CO
M

Renovación del soporte técnico y 
actualización denominado por el 

fabricante “VMware Support Production” 
para licenciamiento perpetuo propiedad 

de “El Instituto”

1 $430,650.00 $73,050.00 $4,131.67 $4,405.83 $4,405.83 $4,405.83 $4,405.83 $764,760.00

So
po

rte
 V

m
w

ar
e 

Ce
nt

ro
 

de
Da

to
s 

CE
NA

CO
M

Renovación del soporte técnico y 
actualización denominado por el 

fabricante “VMware Support Production” 
para licenciamiento perpetuo propiedad 

de “El Instituto”

1 $430,650.00 $73,050.00 $4,131.67 $4,405.83 $4,405.83 $4,405.83 $4,405.83 $764,759.88

Subtotal $17,632,694.00 Subtotal $22,132,391.89

IVA $2,821,231.04 IVA $3,541,182.70

Total $20,453,925.04 Total $25,673,574.59

Dirección Ejecutiva de Administración

Subdirección de Adquisiciones

Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V.

Importe Total antes de IVA
 (a) + (b) + (c) + (d) + (e) + 

(f) + (g)

PARTIDA 2
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Resumen de Costos Partida 2

Importe Total antes de IVA
 (a) + (b) + (c) + (d) + (e) + 

(f) + (g)

Equipos Centro de Datos CENACOM

Dice Debe decir

PARTIDA 2
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Resumen de Costos Partida 2

Instalación
Antes de IVA

(b)

Costo unitario mensual de servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware y software y garantías de los equipos 

Eq
ui

po
s 

Ce
nt

ro
 d

e 
Da

to
s 

CE
NA

CO
M

Precio de bienes
Antes de IVA

(a)

Instalación
Antes de IVA

(b)

Precio anual del servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware 
y software y garantías de los equipos Antes de IVA

Equipos Centro de Datos CENACOM

Licencias Centro de 
Datos CENACOM

Soporte Vmware Centro de
Datos CENACOM

Monto total antes de IVA (Subtotal), con letra: Diez y siete millones, seiscientos treinta y dos mil, seis cientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N. Monto total antes de IVA (Subtotal), con letra: Veintidos millones ciento treinta y dos mil trescientos noventa y un pesos 89/100 M.N.

Precio anual del servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware 
y software y garantías de los equipos Antes de IVA

Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V.

Precio de bienes
Antes de IVA

(a)

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Artículo 84. Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la Convocante no deberá desechar la propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada, indicado en la documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación.

Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones. Si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el Contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 55 del Reglamento de Adquisiciones respecto del Contrato o, en su caso, sólo por lo que hace a las Partidas o Conceptos afectados por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que se refiere la fracción I del artículo 79 del Reglamento de Adquisiciones.

Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta
LP-INE-041/2021

Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección del 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Rectificación por error de cálculo

3 de septiembre de 2021

Licencias Centro de 
Datos CENACOM

Soporte Vmware Centro de
Datos CENACOM

Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V.

Costo unitario mensual de servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware y software y garantías de los equipos 

Eq
ui

po
s 

Ce
nt

ro
 d

e 
Da

to
s 

CE
NA

CO
M

Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V.
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
NÚMERO LP-INE-041/2021, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA “RENOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LA INFRAESTRUCTURA Y SOFTWARE DE DIGITALIZACIÓN Y DETECCIÓN DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO (SIVEM) Y DEL CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL Y MONITOREO (CENACOM)” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 

 
 

ANEXO 4 
 

Análisis de Precios No Aceptables 
 

Partida 2 
 
 
 
 
                                          
 
 
 
 

 



2022
 ( c )

2023
( d )

2024
( e )

2025
( f )

2026
( g )

$6,191,396.18 $681,053.57 $123,828.12 $123,828.12 $123,828.12 $123,828.12 $123,828.12 $7,491,590.35

$137,347.92 $15,108.24 $2,746.80 $2,746.80 $2,746.80 $2,746.80 $2,746.80 $166,190.16

$1,512,037.94 $166,324.17 $377,974.80 $377,974.80 $377,974.80 $377,974.80 $377,974.80 $3,568,236.11

Subtotal $11,226,016.62

IVA $1,796,162.66

TOTAL IVA incluido $13,022,179.28

Rubro Cantidad de bienes
( a )

Precio unitario del bien
( b )

Sin IVA

Costo unitario de 
servicio de Instalación

( c )
Sin IVA

2022
( d )

Sin IVA

2023
( e )

Sin IVA

2024
( f )

Sin IVA

2025
( g )

Sin IVA

2026
( h )

Sin IVA

(a)*(b+c+12(d + e + f + g + h))
Sin IVA

 Servidor para Base de Datos  2 $292,504.56 $32,175.50 $487.51 $487.51 $487.51 $487.51 $487.51 $707,861.32

 Servidor para Virtualización  3 $605,557.70 $66,611.35 $1,009.26 $1,009.26 $1,009.26 $1,009.26 $1,009.26 $2,198,173.95

 Almacenamiento Tipo SAN 1 $1,015,338.07 $111,687.19 $1,692.23 $1,692.23 $1,692.23 $1,692.23 $1,692.23 $1,228,559.06

 Switch de Fibra Canal  2 $421,553.61 $46,370.90 $702.59 $702.59 $702.59 $702.59 $702.59 $1,020,159.82

 Librería de Cintas  1 $253,154.53 $27,847.00 $421.92 $421.92 $421.92 $421.92 $421.92 $306,316.73

 Servidor de Respaldos  2 $442,241.17 $48,646.53 $737.07 $737.07 $737.07 $737.07 $737.07 $1,070,223.80

 Servidor Administrador de Redes y 
Sistemas  1 $378,530.64 $41,638.37 $630.88 $630.88 $630.88 $630.88 $630.88 $458,021.81

Consola KVM  2 $71,711.56 $7,888.27 $119.52 $119.52 $119.52 $119.52 $119.52 $173,542.06

Switch KVM 2 $91,585.12 $10,074.36 $152.64 $152.64 $152.64 $152.64 $152.64 $221,635.76

Unidad de energía ininterrumpida 
(UPS)  6 $14,751.30 $1,622.64 $24.59 $24.59 $24.59 $24.59 $24.59 $107,096.04

Li
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Windows Server 2019 Standard 64 btis 
en español 6 $22,891.32 $2,518.04 $38.15 $38.15 $38.15 $38.15 $38.15 $166,190.16
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Renovación del soporte técnico y 
actualización denominado por el 

fabricante “VMware Support Production” 
para licenciamiento perpetuo propiedad 

de “El Instituto”

1 $1,512,037.94 $166,324.17 $31,497.90 $31,497.90 $31,497.90 $31,497.90 $31,497.90 $3,568,236.11

Subtotal $11,226,016.62

IVA $1,796,162.66

Total $13,022,179.28

Subdirección de Adquisiciones
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Dirección Ejecutiva de Administración

PARTIDA 2
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Resumen de Costos Partida 2

3 de septiembre de 2021

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado

Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección del 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

LP-INE-041/2021
Licitación Pública Internacional Abierta Mixta

Nota: El licitante ofertó su propuesta en Dólares Americanos. El tipo de cambio que se utilizó para el análisis es de 1 dólar = 19.8537 pesos esto tomando como
referencia el tipo de cambio del Diario Oficial de la Federación del día 19 de julio de 2021, fecha en la que se recibió la última actualización de uno de los provedores
que participó en la investigación de mercado.

Video Stream Networks S.L.

Precio anual del servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware 
y software y garantías de los equipos Antes de IVA Importe Total antes de IVA

 (a) + (b) + (c) + (d) + (e) + 
(f) + (g)

Video Stream Networks S.L.

Equipos Centro de Datos CENACOM

Licencias Centro de 
Datos CENACOM

Precio de bienes
Antes de IVA

(a)

Instalación
Antes de IVA

(b)

Soporte Vmware Centro de
Datos CENACOM

Eq
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 D
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A
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Costo unitario mensual de servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware y software y garantías de los equipos 
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2022
 ( c )

2023
( d )

2024
( e )

2025
( f )

2026
( g )

$10,155,946.35 $316,778.00 $0.00 $268,071.82 $428,381.10 $428,381.10 $428,381.10 $12,025,939.46

$483,252.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $483,252.00

$61,292.00 $0.00 $2,062.92 $2,062.92 $2,062.92 $2,062.92 $2,062.92 $71,606.60

Subtotal $12,580,798.06

IVA $2,012,927.69

TOTAL IVA incluido $14,593,725.75

Precio unitario del bien
( b )

Sin IVA

Costo unitario de 
servicio de Instalación

( c )
Sin IVA

2022
( d )

Sin IVA

2023
( e )

Sin IVA

2024
( f )

Sin IVA

2025
( g )

Sin IVA

2026
( h )

Sin IVA

(a)*(b+c+12(d + e + f + g + h))
Sin IVA

$467,150.99 $13,374.90 $747.71 $747.71 $747.71 $747.71 $1,032,831.80

$912,027.42 $13,374.90 $747.71 $747.71 $747.71 $747.71 $2,883,876.98

$1,147,032.96 $30,800.00 $9,561.13 $9,561.13 $9,561.13 $9,561.13 $1,636,767.20

$700,205.66 $13,374.90 $2,756.59 $2,756.59 $2,756.59 $2,756.59 $1,691,793.76

$268,114.00 $18,480.00 $4,277.78 $4,277.78 $4,277.78 $440,594.08

$1,060,939.26 $13,374.90 $747.71 $747.71 $747.71 $747.71 $2,220,408.34

$903,067.09 $13,374.90 $747.71 $747.71 $747.71 $747.71 $952,332.00

$71,373.00 $13,374.90 $3,143.58 $3,143.58 $3,143.58 $395,833.56

$105,987.31 $13,374.90 $641.67 $641.67 $641.67 $641.67 $300,324.74

$48,389.60 $13,374.90 $465.69 $465.69 $465.69 $471,177.00

$80,542.00 $483,252.00

$61,292.00 $171.91 $171.91 $171.91 $171.91 $171.91 $71,606.60

Subtotal $12,580,798.06

IVA $2,012,927.69

Total $14,593,725.75

Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección del 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado

3 de septiembre de 2021

PARTIDA 2
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Resumen de Costos Partida 2

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta
LP-INE-041/2021

MR Computer Solutions, S.A. de C.V.

Precio de bienes
Antes de IVA

(a)

Instalación
Antes de IVA

(b)

Precio anual del servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware 
y software y garantías de los equipos Antes de IVA Importe Total antes de IVA

 (a) + (b) + (c) + (d) + (e) + 
(f) + (g)

MR Computer Solutions, S.A. de C.V.

Costo unitario mensual de servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware y software y garantías de los equipos 

aoca - mrpg - ram



2022
 ( c )

2023
( d )

2024
( e )

2025
( f )

2026
( g )

$13,337,576.68 $798,118.74 $381,191.04 $381,191.04 $381,191.04 $381,191.04 $381,191.04 $16,041,650.62

$142,946.64 $357,366.60 $71,473.32 $71,473.32 $71,473.32 $71,473.32 $71,473.32 $857,679.84

$992,685.00 $99,268.50 $23,824.44 $23,824.44 $23,824.44 $23,824.44 $23,824.44 $1,211,075.70

Subtotal $18,110,406.16

IVA $2,897,664.99

TOTAL IVA incluido $21,008,071.15

Precio unitario del bien
( b )

Sin IVA

Costo unitario de 
servicio de Instalación

( c )
Sin IVA

2022
( d )

Sin IVA

2023
( e )

Sin IVA

2024
( f )

Sin IVA

2025
( g )

Sin IVA

2026
( h )

Sin IVA

(a)*(b+c+12(d + e + f + g + h))
Sin IVA

$518,677.91 $49,634.25 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,374,868.73

$1,299,226.13 $49,634.25 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $4,403,947.73

$4,097,883.09 $99,268.50 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $4,316,273.79

$458,977.84 $39,707.40 $992.69 $992.69 $992.69 $992.69 $992.69 $1,116,492.67

$861,134.38 $39,707.40 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,019,963.98

$668,891.01 $49,634.25 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,675,294.91

$483,020.67 $49,634.25 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $651,777.12

$52,235.08 $11,912.22 $992.69 $992.69 $992.69 $992.69 $992.69 $247,416.81

$61,903.84 $19,853.70 $992.69 $992.69 $992.69 $992.69 $992.69 $282,637.27

$79,414.80 $19,853.70 $992.69 $992.69 $992.69 $992.69 $992.69 $952,977.60

$23,824.44 $59,561.10 $992.69 $992.69 $992.69 $992.69 $992.69 $857,679.84

$992,685.00 $99,268.50 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,985.37 $1,211,075.70

Subtotal $18,110,406.16

IVA $2,897,664.99

Total $21,008,071.15

Resumen de Costos Partida 2

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta
LP-INE-041/2021

Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección del 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado

3 de septiembre de 2021

Importe Total antes de IVA
 (a) + (b) + (c) + (d) + (e) + 

(f) + (g)

T3 S Tecnologías México, S.A. de C.V.

Precio de bienes
Antes de IVA

(a)

Instalación
Antes de IVA

(b)

Precio anual del servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware 
y software y garantías de los equipos Antes de IVA

T3 S Tecnologías México, S.A. de C.V.

PARTIDA 2
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Nota: El licitante ofertó su propuesta en Dólares Americanos. El tipo de cambio que se utilizó para el análisis es de 1 dólar = 19.8537 pesos esto tomando como
referencia el tipo de cambio del Diario Oficial de la Federación del día 19 de julio de 2021, fecha en la que se recibió la última actualización de uno de los provedores
que participó en la investigación de mercado.

Costo unitario mensual de servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware y software y garantías de los equipos 

aoca - mrpg - ram



2022
 ( c )

2023
( d )

2024
( e )

2025
( f )

2026
( g )

$14,487,229.84 $1,374,144.78 $911,307.85 $911,307.85 $911,307.85 $911,307.85 $911,307.85 $20,417,913.85

$2,670,300.00 $186,921.00 $330,750.00 $330,750.00 $330,750.00 $330,750.00 $330,750.00 $4,510,971.00

$411,325.00 $28,792.75 $44,950.00 $44,950.00 $44,950.00 $44,950.00 $44,950.00 $664,867.75

Subtotal $25,593,752.60

IVA $4,095,000.42

TOTAL IVA incluido $29,688,753.02

Precio unitario del bien
( b )

Sin IVA

Costo unitario de 
servicio de Instalación

( c )
Sin IVA

2022
( d )

Sin IVA

2023
( e )

Sin IVA

2024
( f )

Sin IVA

2025
( g )

Sin IVA

2026
( h )

Sin IVA

(a)*(b+c+12(d + e + f + g + h))
Sin IVA

$526,037.25 $79,582.50 $6,975.59 $6,975.59 $6,975.59 $6,975.59 $6,975.59 $2,048,310.19

$1,278,521.25 $79,582.50 $7,795.37 $7,795.37 $7,795.37 $7,795.37 $7,795.37 $5,477,478.72

$3,499,400.00 $538,150.00 $5,344.38 $5,344.38 $5,344.38 $5,344.38 $5,344.38 $4,358,213.03

$815,002.50 $79,582.50 $1,162.32 $1,162.32 $1,162.32 $1,162.32 $1,162.32 $1,928,648.77

$847,125.00 $24,750.00 $6,058.01 $6,058.01 $6,058.01 $6,058.01 $6,058.01 $1,235,355.83

$952,131.75 $79,582.50 $6,975.59 $6,975.59 $6,975.59 $6,975.59 $6,975.59 $2,900,499.19

$630,267.50 $79,582.50 $6,975.59 $6,975.59 $6,975.59 $6,975.59 $6,975.59 $1,128,385.34

$119,614.62 $1,862.40 $540.42 $540.42 $540.42 $540.42 $540.42 $307,804.04

$172,776.68 $1,862.40 $540.42 $540.42 $540.42 $540.42 $540.42 $414,128.15

$83,958.00 $1,328.36 $298.26 $298.26 $298.26 $298.26 $298.26 $619,090.58

$445,050.00 $31,153.50 $4,593.75 $4,593.75 $4,593.75 $4,593.75 $4,593.75 $4,510,971.00

$411,325.00 $28,792.75 $3,745.83 $3,745.83 $3,745.83 $3,745.83 $3,745.83 $664,867.75

Subtotal $25,593,752.60

IVA $4,095,000.42

Total $29,688,753.02

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado

3 de septiembre de 2021

Resumen de Costos Partida 2

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta
LP-INE-041/2021

Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección del 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Grupo de Tecnologia Cibernética, S.A. de C.V.

PARTIDA 2
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Precio de bienes
Antes de IVA

(a)

Instalación
Antes de IVA

(b)

Precio anual del servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware 
y software y garantías de los equipos Antes de IVA Importe Total antes de IVA

 (a) + (b) + (c) + (d) + (e) + 
(f) + (g)

Grupo de Tecnologia Cibernética, S.A. de C.V.

Costo unitario mensual de servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware y software y garantías de los equipos 

aoca - mrpg - ram



Subdirección de Adquisiciones
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Dirección Ejecutiva de Administración

PARTIDA 2
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Resumen de Costos Partida 2

3 de septiembre de 2021

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado

Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección del 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

LP-INE-041/2021
Licitación Pública Internacional Abierta Mixta

2022
 ( c )

2023
( d )

2024
( e )

2025
( f )

2026
( g )

$12,921,437.67 $813,544.77 $277,760.54 $357,094.57 $445,264.67 $445,264.67 $445,264.67 $15,437,174.55

$344,409.25 $111,116.08 $40,821.07 $40,821.07 $40,821.07 $40,821.07 $40,821.07 $737,512.51

$772,205.50 $70,433.69 $37,825.94 $37,825.94 $37,825.94 $37,825.94 $37,825.94 $1,031,768.90

Subtotal $16,880,162.32

Rubro Cantidad de bienes
( a )

Precio unitario del bien
( b )

Sin IVA

Costo unitario de 
servicio de Instalación

( c )
Sin IVA

2022
( d )

Sin IVA

2023
( e )

Sin IVA

2024
( f )

Sin IVA

2025
( g )

Sin IVA

2026
( h )

Sin IVA

(a)*(b+c+12(d + e + f + g + h))
Sin IVA

 Servidor para Base de Datos  2 $542,205.90 $44,995.36 $2,183.91 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $1,324,235.29

 Servidor para Virtualización  3 $1,204,801.77 $63,935.08 $2,183.91 $1,647.05 $1,647.05 $1,647.05 $1,647.05 $4,008,303.59

 Almacenamiento Tipo SAN 1 $2,555,538.13 $116,025.63 $2,183.91 $4,031.36 $4,031.36 $4,031.36 $4,031.36 $3,274,172.55

 Switch de Fibra Canal  2 $637,550.92 $47,343.07 $1,091.95 $1,185.25 $1,185.25 $1,185.25 $1,185.25 $1,544,557.54

 Librería de Cintas  1 $613,381.45 $28,928.35 $2,183.91 $2,183.91 $3,444.73 $3,444.73 $3,444.73 $803,306.94

 Servidor de Respaldos  2 $891,562.52 $54,054.43 $2,183.91 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $2,142,636.79

 Servidor Administrador de Redes y 
Sistemas  1 $612,308.49 $50,199.94 $2,183.91 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $882,260.01

Consola KVM  2 $78,696.51 $10,890.27 $594.46 $594.46 $843.21 $843.21 $843.21 $305,371.47

Switch KVM 2 $108,664.84 $12,897.09 $594.46 $650.15 $650.15 $650.15 $650.15 $320,629.11

Unidad de energía ininterrumpida 
(UPS)  6 $70,292.42 $8,248.65 $328.08 $328.08 $420.17 $420.17 $420.17 $599,647.17
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Windows Server 2019 Standard 64 btis 
en español 6 $57,401.54 $34,268.85 $1,091.95 $1,091.95 $1,091.95 $1,091.95 $1,091.95 $737,512.51
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Renovación del soporte técnico y 
actualización denominado por el 

fabricante “VMware Support Production” 
para licenciamiento perpetuo propiedad 

de “El Instituto”

1 $772,205.50 $109,195.35 $3,152.16 $3,152.16 $3,152.16 $3,152.16 $3,152.16 $1,031,768.90

Subtotal $16,880,162.32

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del
artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de
Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Precios Aceptables (Mediana de la Investigación de Mercado antes de IVA + 10%)

Precio de bienes
Antes de IVA

(a)

Instalación
Antes de IVA

(b)

Precio anual del servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware 
y software y garantías de los equipos Antes de IVA Importe Total antes de IVA

 (a) + (b) + (c) + (d) + (e) + 
(f) + (g)

Soporte Vmware Centro de
Datos CENACOM

Precios Aceptables (Mediana de la Investigación de Mercado antes de IVA + 10%)

Costo unitario mensual de servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware y software y garantías de los equipos 
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Equipos Centro de Datos CENACOM

Licencias Centro de 
Datos CENACOM

aoca - mrpg - ram



2022
 ( c )

2023
( d )

2024
( e )

2025
( f )

2026
( g )

$12,981,110.98 $401,022.03 $742,889.88 $429,980.04 $470,996.76 $470,996.76 $470,996.76 $15,967,993.21

$1,590,600.00 $509,340.00 $659,939.76 $659,939.76 $659,939.76 $659,939.76 $659,939.76 $5,399,638.80

$430,650.00 $73,050.00 $49,580.04 $52,869.96 $52,869.96 $52,869.96 $52,869.96 $764,759.88

Subtotal $22,132,391.89

IVA $3,541,182.70

TOTAL IVA incluido $25,673,574.59

Rubro Cantidad de bienes
( a )

Precio unitario del bien
( b )

Sin IVA

Costo unitario de 
servicio de Instalación

( c )
Sin IVA

2022
( d )

Sin IVA

2023
( e )

Sin IVA

2024
( f )

Sin IVA

2025
( g )

Sin IVA

2026
( h )

Sin IVA

(a)*(b+c+12(d + e + f + g + h))
Sin IVA

 Servidor para Base de Datos  2 $1,142,349.10 $32,390.37 $5,000.24 $2,894.11 $3,170.18 $3,170.18 $3,170.18 $2,767,196.30

 Servidor para Virtualización  3 $863,804.86 $27,614.50 $4,262.97 $2,467.38 $2,702.75 $2,702.75 $2,702.75 $3,208,447.68

 Almacenamiento Tipo SAN 1 $2,138,157.55 $62,647.16 $9,671.11 $5,597.58 $6,131.55 $6,131.55 $6,131.55 $2,604,764.79

 Switch de Fibra Canal  2 $690,993.69 $22,089.99 $3,410.13 $1,973.76 $2,162.04 $2,162.04 $2,162.04 $1,711,047.60

 Librería de Cintas  1 $1,117,411.84 $35,721.92 $5,514.55 $3,191.78 $3,496.26 $3,496.26 $3,496.26 $1,383,475.08

 Servidor de Respaldos  2 $750,298.72 $23,985.88 $3,702.80 $2,143.16 $2,347.60 $2,347.60 $2,347.60 $1,857,899.44

 Servidor Administrador de Redes y 
Sistemas  1 $595,690.27 $19,043.29 $2,939.80 $1,701.53 $1,863.85 $1,863.85 $1,863.85 $737,528.12

Consola KVM  2 $60,808.62 $1,943.96 $300.10 $173.69 $190.26 $190.26 $190.26 $150,574.84

Switch KVM 2 $202,605.72 $6,476.99 $999.88 $578.72 $633.93 $633.93 $633.93 $501,694.78

Unidad de energía ininterrumpida 
(UPS)  6 $140,720.84 $4,498.63 $694.47 $401.96 $440.30 $440.30 $440.30 $1,045,364.58
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Windows Server 2019 Standard 64 btis 
en español 6 $265,100.00 $84,890.00 $9,165.83 $9,165.83 $9,165.83 $9,165.83 $9,165.83 $5,399,638.80
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Renovación del soporte técnico y 
actualización denominado por el 

fabricante “VMware Support Production” 
para licenciamiento perpetuo propiedad 

de “El Instituto”

1 $430,650.00 $73,050.00 $4,131.67 $4,405.83 $4,405.83 $4,405.83 $4,405.83 $764,759.88

Subtotal $22,132,391.89

IVA $3,541,182.70

Total $25,673,574.59

Precios unitarios no aceptables

Precio No Aceptable

Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V.

Costo unitario mensual de servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware y software y garantías de los equipos 
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Dirección Ejecutiva de Administración

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta
LP-INE-041/2021

Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección del 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Subdirección de Adquisiciones

Análisis de Precios no Aceptables de la oferta presentada que cumple técnicamente

PARTIDA 2
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Resumen de Costos Partida 2

Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Equipos Centro de Datos CENACOM

Licencias Centro de 
Datos CENACOM

Soporte Vmware Centro de
Datos CENACOM

3 de septiembre de 2021

Precio No Aceptable

Precios unitarios no aceptables

Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V.

Precio de bienes
Antes de IVA

(a)

Instalación
Antes de IVA

(b)

Precio anual del servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware 
y software y garantías de los equipos Antes de IVA Importe Total antes de IVA

 (a) + (b) + (c) + (d) + (e) + 
(f) + (g)

aoca - ram 1 de 3



Dirección Ejecutiva de Administración

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta
LP-INE-041/2021

Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección del 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Subdirección de Adquisiciones

Análisis de Precios no Aceptables de la oferta presentada que cumple técnicamente

PARTIDA 2
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Resumen de Costos Partida 2

Dirección de Recursos Materiales y Servicios

3 de septiembre de 2021

2022
 ( c )

2023
( d )

2024
( e )

2025
( f )

2026
( g )

$12,921,437.67 $813,544.72 $277,759.61 $357,094.57 $445,264.67 $445,264.67 $445,264.67 $15,437,174.55

$344,409.25 $111,116.08 $40,821.07 $40,821.07 $40,821.07 $40,821.07 $40,821.07 $737,512.51

$772,205.50 $70,433.69 $37,825.94 $37,825.94 $37,825.94 $37,825.94 $37,825.94 $1,031,768.90

Subtotal $16,880,162.32

Rubro Cantidad de bienes
( a )

Precio unitario del bien
( b )

Sin IVA

Costo unitario de 
servicio de Instalación

( c )
Sin IVA

2022
( d )

Sin IVA

2023
( e )

Sin IVA

2024
( f )

Sin IVA

2025
( g )

Sin IVA

2026
( h )

Sin IVA

(a)*(b+c+12(d + e + f + g + h))
Sin IVA

 Servidor para Base de Datos  2 $542,205.90 $44,995.36 $2,183.91 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $1,324,235.29

 Servidor para Virtualización  3 $1,204,801.77 $63,935.07 $2,183.91 $1,647.05 $1,647.05 $1,647.05 $1,647.05 $4,008,303.59

 Almacenamiento Tipo SAN 1 $2,555,538.13 $116,025.62 $2,183.91 $4,031.36 $4,031.36 $4,031.36 $4,031.36 $3,274,172.55

 Switch de Fibra Canal  2 $637,550.92 $47,343.06 $1,091.95 $1,185.25 $1,185.25 $1,185.25 $1,185.25 $1,544,557.54

 Librería de Cintas  1 $613,381.45 $28,928.34 $2,183.91 $2,183.91 $3,444.73 $3,444.73 $3,444.73 $803,306.94

 Servidor de Respaldos  2 $891,562.52 $54,054.42 $2,183.91 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $2,142,636.79

 Servidor Administrador de Redes y 
Sistemas  1 $612,308.49 $50,199.94 $2,183.91 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $1,503.19 $882,260.01

Consola KVM  2 $78,696.51 $10,890.27 $594.46 $594.46 $843.21 $843.21 $843.21 $305,371.47

Switch KVM 2 $108,664.83 $12,897.09 $594.46 $650.15 $650.15 $650.15 $650.15 $320,629.11

Unidad de energía ininterrumpida 
(UPS)  6 $70,292.42 $8,248.65 $328.08 $328.08 $420.17 $420.17 $420.17 $599,647.17
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Windows Server 2019 Standard 64 btis 
en español 6 $57,401.54 $34,268.85 $1,091.95 $1,091.95 $1,091.95 $1,091.95 $1,091.95 $737,512.51
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Renovación del soporte técnico y 
actualización denominado por el 

fabricante “VMware Support Production” 
para licenciamiento perpetuo propiedad 

de “El Instituto”

1 $772,205.50 $109,195.35 $3,152.16 $3,152.16 $3,152.16 $3,152.16 $3,152.16 $1,031,768.90

Subtotal $16,880,162.32

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto
Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no
podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del
sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Servidores Públicos

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo
los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad
con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en
el Instituto Nacional Electoral.

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y,
por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.

Precios Aceptables (Mediana de la Investigación de Mercado antes de IVA + 10%)

Precio de bienes
Antes de IVA

(a)

Instalación
Antes de IVA

(b)

Precio anual del servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware 
y software y garantías de los equipos Antes de IVA Importe Total antes de IVA

 (a) + (b) + (c) + (d) + (e) + 
(f) + (g)
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Equipos Centro de Datos CENACOM

Licencias Centro de 
Datos CENACOM

Soporte Vmware Centro de
Datos CENACOM

Precios Aceptables (Mediana de la Investigación de Mercado antes de IVA + 10%)

Costo unitario mensual de servicio de Soporte técnico remoto y en sitio de hardware y software y garantías de los equipos 
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Dirección Ejecutiva de Administración

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta
LP-INE-041/2021

Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software de Digitalización y Detección del 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) y del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Subdirección de Adquisiciones

Análisis de Precios no Aceptables de la oferta presentada que cumple técnicamente

PARTIDA 2
Renovación Tecnológica de la Infraestructura y Software del Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM)

Resumen de Costos Partida 2

Dirección de Recursos Materiales y Servicios

3 de septiembre de 2021

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo
2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.
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